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\ Resolución N9 710*E.
-T SALTA, Marzo 29 de 1955. -
>' Expedientes- W B52|P¡55/y 651|A|~

—Visto ,esto§ expedientes por los cua '
- les Dirección. General de Rentas solicita 
anulación de las .Roletas dé-Contribución 
Territorial, confeccionadas por la mis-

-Generah.de'Rentas,; a sus .efectos. -29;— Comuniqúese, publíquese, insér .
•z - ; / .' tese en el Registro Oficial y archívese.

~ • ‘39 .— Comuniqúese, pubhqueáe, inser. ~ ~ .
tese en el Registro de Resoluciones y ur- - FLOREN x ii4 í .ORRES

, chívese. . ... Ef copi^ " ; ''
. h- ‘ -- - -- Pedw Andrés Arrans .

F-LQRENTIN TORRES ’ He ¿fe Despacho M. d® E. f

A&dre? > - -* Resolución N9 712-E.
= rife De=nax’.ho/d¿l M de E. F. y O. Pábn^' - SALTA, Marzo: 29 de 1955. - .

' ■ Expediente N9 73’6|R|9S5. - "

—Visto lo solicitado por Dirección 
General de Rentas, a fs. 1 del presente 
expediente,' ' . <

Por. ello atento a los informes pro
ducidos por las distintas .Secciones de Di- 

. racción General, de Rentas, Contaduría 
Geñeral y io ? dictaminado por el señor 

■'-■Fiscal de Estado,. ' -..Z Resoluci-oja -N?-711“E. ’
_ L . . . . SAI TA Marzo 29 de 1955

; . El’Ministro de Economía. Hnansa^y O. Públicas :&ped¡e’nte 124|I|9S5. ' ’■
’ ..RESUELVE.: . * —Visto este expediente .por el que Di

•¿J 'I?.— Anuíanse las boletas-de Contri reéción. General de-inmuebles solicita la 
bución -Territorial confeccionadas por Di provisión dé una máquina de escribir 

: - récción General de Rentas que. a conti- -nueva, media píanillera, con destino a la 
nuación*" se detallan: - Secretaría dé dichas Repartición;

„ PEDRO PALMA •—Partida N9 1599.- —Por éllor .' . ’ '
Dptov Oran .'Año 1 952 $ 2 993 ..40 gj Ministro de Economía, Finanzas y -O. Públicas

T Año, 1953 - . j? . 2.993.40 - \

$-5.986.86 - 19u—— Autorizar a -Dirección General
' ? - . . - “ . de Suministros para que llevé.a cabo el

' * . . J .' • _ ~ respectivo concursóle precios, entre las
* ISABEL ÁLDERETE Partida Ñ9 506 -firmas -del ramo, para la provisión de_ 

G en eral Gü em.es, Año 1953 por $ - -gg ’ . H una maquina de escribir nueva, m.ed¡a
' ' ñ V Tome ’ra¿ó¿ Contaduría Gene pWfllérá, con; destino a la. Secretaría de

1¿1 de ía Provincia, y pase a Dirección Dirección General de Inmuebles.

§1 Ministro de Economía, Finanzas y O- Públicas* - 
RESUELVE:

19 — Transferir, en calidad de_ prés" 
tamo, a. Dirección 'General de Rentas, el 
mueble metálico N9" 2506 de propiedad 
del Ministerio de Economía,. Finanzas y 
-Obras Públicas, con destino al archivo- 
de expedientes de la Sección 'Apremio.

Comuniqúese,’publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial-y archívese.

~ - FLQRENT1N- TORRES

.5' eppícr . -- - ' ■ --- : - •...••

Pedro' Andrés -Arra?ss - * /' -
(fr-‘ Despacho del M, ds fi. F. y~ O” PúbÜCcú ’
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EDICTOS WAT01IÓS •’

- . N9 12070 — iEDICTO’ CITATORIO:. -
—-A los efectos establecidos p o r el 

Código de Aguas se-hace saber que SA
RA BERTRES ARIAS D E BASSANI 
tiene solicitado reconocimiento de conce
sión d.é agua pública para irrigar, con cau 
dáles de 28, 39 y 1 12,46 1/seg., á de< 
rivar del río La Silleta, por la acequia La 
Isla, con carácter permanente y a per
petuidad y temporal-eventual, 37,8550 
Has. y 149,9450 Has. respectivamente, 
del inmueble ‘San Francisco1’, catastro 
350, ubicado en La isla, Partido de Ve- 
lardé, Dpto. La Capital. — En estiaje, 
la propiedad tendrá derecho a derivar 
un caudal equivalente a 0,778|1 3 partes 
del río La Silleta, en un turno de 5 dias 
(120 horas) en ciclos de 30 días.

SALTA,-Marzo 28 de 1955. .
; Registro de Aguas A.G.AJL < 

. - , ‘ e) 29|3 >1.13-141-55, - r

provenienté del río-/Conchas, 1.2500 Ha. 6’.Ul|m2,del inmu 
del inmueble catastro 2271 ubicado en .
Métan.,-— ■ ’ ’ .

SALTA, Marzo'22 de 1955-
ADMINISTRACION GENERAL DE

AGUAS: - “ d 5 / . "
' e) 23(3 al 5|4|55.—

' ’N9"- 12044 — EDICTQ .CITATÓRIÓ; 
PUBLICACION SIN CARGO EN Bv 
OFICIAL —L._ 1627|53.— : '

A-los efectos establecidos por el Có
digo de Aguas, se hace saber que FAN” 
NY_ HIEDA- LANZ1 DE CARO tiene so- 

. licitado reconocimiento' de concesión de 
agua pública para irrigar con un caudal 
de 1,5 L|seg„ siempre que el caudal del 
río Conchas sea suficiente, para una su 
perficie de 2 Has., dél inmueble catas 
tro'bajo el N9 532 ubicado en Metan,

SALTA, Marzo 22 de 1955.™ \ 
Administración Genera! de Aguas.

: — ^F:23l3- al 5|4-]55..^ : -

ible catastrado bajo elJKI’’ 
;án' Viejo, Ppta/'ilc-táii';'A 
ión Se Veaj.usfcará;<BÍÓgt»iT - 
s rí¡gante§ a-añedida -que

’ 1ÍG3 «ubicado en Me
Eii estiaje Ib dotac

- cibnallneñt entre 11c 
disminuya el. caudal del citqdo Río, 

“-SALTA, Marzo 17 de 1955.
« I Administración General de Aguas

S/C,-Ley 16 27|54. ' 
: e) 18 al_ 31(3|55;

N9 12049 Reí Espu/ 707j5-3 —• Feo 
GOMEZ s. o. p[64—2-

EDICTO CITATORIO
A los efectos esetablecidos por él Có

digo de Aguas, se hace saber qu? Feo. 
GOMEZ, tiene solicitado otorgamiento 

, de concesión de agua pública para irri-

N9 I2043 ^ EDICTO CITATORIO^ 
REF: Expte. 1427:6|48 Suc. Feo. DIOLI : 
s. r. p[168|1“- - _

—A los ef ectos establécíd os- en el Có 
digo .de Aguas, sehacesaber que la SUC 
DE FRÁÑCISCÓ/DIOLI tíéne solicltadó; 
reconocimiento de concesión de agua pú . 
blica para irrigar con un caudal equiva
lente a una hora cada veinticinco días, a

U ¿9 12007 — EDICTO CITATORIO

■ --fk- Jos efectos éstablécMos por. el' Código 
‘.de lÁgd
ONESÍ^
nocímie:
migrar < 
de Xa r
por :Ia iLpuela 'Arias, k Has. 4009 mX’del in : 
mueble TSan Antonio”,catastro 533 ubicado en 
Coronel Moldes, Dpto.feva Perón.— En estia 
Je, tondrl turno' de 24 horas en un ciclo de 41 

 

'días’k?on| todo el caudal de Jai hijuela Arlas,

SaIaaI Marzo 17, de! 1955.; . n' ■” ’ . - '
GENERAL DE AGÜAS

W 1627|54.
; . 31(3^.:

isr s-e\hs«e:i saber.. 'q?ue-''ÁÍJGüSIG Y < 
LO VAIíENC/ÍA, tieñen solicitado re'co^.- 
itó -dé concesión ¿é.agtia pública pára 
Ion un cauaail de 2,31 i/seg, a derivar 
iaigei. izquierda' del río Chuñapampa,

< N<lzo EDICTO CITATORIO
. _.ips - Lf setos .establecidos /por el 0 .‘íé; -!

Aguas,; se nace- saber* _que MARIA 'DIEZ SAN- | 
CHEZjiiéne .solicitado reconocimiento; dé ¿can- 

: cesión -de lagua - pública para irrigar don .ua^ i 
,---------------.... j ,j~7 "’-TÍ’-l ..caudal;de 1.79 l|s^. a dterivár. aei’W-Corra-
gar con un caudal de I Z.> I |seg a de derivar del no Chuscha (represa. Munici ór g cXnBk., 3 Hás.' ^138

J.l Rín CrJnvarto nnr canales oro r^lY U 2 OAQ ■ 1 T u 1 u r
m2. .-dé^jniáúeble La .Lonia, Fracción Fmca Cá . 
mara, ubicatio en Rosario ae berma.— Eivgs 
.tiaje la dotación séxfeajustará proporclonlménto* 
entre tos regantes^ ’ j • ? ’ ‘ 
; SALTA, Marzo 17 de 1955.

■WTíUCION -GENERAD BE AGUAÍ’

- ‘ d li &

rivar del Río Colorado, por cañales pro pal),, por la acequia Municipal, 3,268 
píos y con carácter temporal-eventual, 25 m2, del inmueble catastro N9 1 2 3 ubi
Has, del inmueble ‘Lote B de P<osario 
y Palmarcito”-, catastro 466 de Orán,
Partido de Saucelito.

Salta, Marzo 22 de 1955.***-- ADMF
' NISTRACIQN GENERAL DE AGUAS
/ ; ; . W al J|4|55> . .

cado eh el Dpto. de Cafayate. -
SALTA, Marzo 22 dé 1*955,— 

Administración General dé Aguas.
L¿yN9 1627153.— ‘ 
; e) "23|3 al 5-|4|55^

' A0MJ

W 12048 — Rda- E^pi^ 705(53 -
MIGUEL GOMEZ s. ©|p84—2.

EDICTO CITATORIO

N* ¡2042 EDICTO CITATORIO:. 
- REFi Espteí.: ■1"44Ó3|48.1=a& CESAR S;

— ’ ------ — 2 - ’
püblíca¿íóñ3in cargo em bole 
TIN OFICIAL ; ;

-^—A los efectos establecidos por el Có 
digo de Aguas, se hace saber que/CESAR 
S1NFOROSO ECHAZU tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua pa 
ra irrigar con un caudal de 0,52 1 [según

recha), por la acequia Del Tránsito, 1

: 45 ^¿-4 6 y 4 7 ^bicadÓL en Lórohuasí Dpto 
de Cafa^ate.— En estiaje^ tendrá turno 
de día cada 22 días (con 1¿ mitad dé 
1$ cuarta parte del agua del río),

■ SALTA- Marzo 22 de 1955.N '
Adwttaístraeión Genaml dér Aguas i

L -SjC Ley N^ 1627|53.—
- - re) 2313 d -5|4|53.— ■

‘ ECHAZU jv >182^2
A los efectos establecidos por el Có“ 

“ digo dé Aguas, se hace saber que MI
GUEL GOMEZ tiene solicitado otorga
miento de concesión de agua pública pa
ra irrigar con un caudal de 12r5 1 ¡seg. 
n derivar del Río Colorado,con. carác
ter- temporal” eventual,: 2 5 Has. del inmue 
ble ‘‘Lote A” de la finca Palínaréito y

. Rosario, catastro 466, ubicado en el Par 
tidó -de Saucelito, Departamento de Orán,

Salta, Marzo 22 d© 1955. *-* ADMh 
N1STRAC1ON GENERAL DE AGUAS.

- ■ ¿ e) 23|3| al 5:|-4|55.?..,

—A los-efeltos estabíécidbs en el Código 
Aguas, se1 hale saber. qü¿ * RUÉÍ.NO LORENZO 

 

MA'G-NO fieiT'á 'solicitado; reconocimiento de can !

;«=, pública para irrigar con nn cau J 
dal -de l,'70 i/seg. a derivat del "Ganai;íÍu-"-- ' 

nicipal d0 lal Ciudad-de Orán/por el Canal 
z ‘Aero Club, Hijuela VirasorsL 3 Hás,’25H m3»

ra irrigar con un caudal de u,9¿ l según . T _ ,i . . v, ...; JZ, a Ai;™í ím.rin rlA ^tastrada bajd e IN* 77 de Orando a. déiivar .del rio ^\iizar tmargen de .. T iá •* j* •» . ■>*, x r • n i t a í. t ka concesión nara eartster de temporal, recha), pór la acequia Del iránsito., I • !‘Jn. «. -
Ha. del inmueble “Potrerillo” catastro ' ¿ÍXSX 1

ttn. ciato dé 7
. hijuela Viras&r 

Salta, Mar
■- ADMINISTRA

cesión de ;ag

ho a un jturLo de 10 horas-ea 
. e&n<todq '¿L caudal' «fe ja

17 ¿e JlO. ]' J J 7 ,
ION - GENS AGÍ) AS

- S7O.-Ley W|54. - ' 
e)- aL31|3|5Í.’ -.. Ñ’ 12045 —-REF.Í Expié. 11632148. 

ENCARNACION SOLANA DE
-- GRANE-s. r.-■p|63^“2.=iaa ■’

PUBLICACION SIN CARGO W BOLE
TIN OFICIAL (Ley 162-7153.—) 

: • EDICTO ■— CITATORIO: ;
A- lós- efectos establecidos por él. Códí

-go de Aguas, sé hace saber qué MARÍA
. ESOLIANA DE GRANE tiene solicitado
reconocimiento de concesión dé agua pa 
m irrigar, con ún caudal de 0?6§ J [séj, -/(margen -dér^hw)? fe ■ eomunem- xa hijueiá- W/ 2,

. '; N9 itoól Wcf 0‘WAWMíO.
—Aí^eféétós ^tabiécidospór‘-'él Código'

de Águ&s, se hace febéf Qu© ’CV. soiiCitMb regona
Dg RUBIO tiene fíüíwfedo- fe$pho$ifcíéfito-. de publica rara* irr

. cóheasión de agua«pública parí irrigar don Uñ l|?ég/a derivar 
éaüdal de 0,32 l/seg. a derivar dét P4o Metán ' ciudad d* San R unón de

- ^A los efWo|’•• establecidos- tbar él Códgo. d# ■ 

 

Agaas- sé hace js^ber Qué - JOS! PONS tíeh¿
iml-ejito de Gen cesión, ¡d’e agua 
gar con un áaudel dé*’l>74 
dél Canal Municipal dpla 

j la. Nueva Orón, por - 
■^Qna N y coi carácter tofev'

%25e2%2580%2598.de
RU%25c3%2589%25c3%258d.NO
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'-¿oral- permanente, ■ 1,5000 Has. del .inmueble \ PUBLICAS '• .rá el día 5.-de Abril-de 1955, a las 11-

„ - , - ' 7 ’ -------horas, en la. Administración del Norte,.
’ Sa-iA. Marzo de.lwa. : i 20,47/—'MINISTERIO DE INDUS- - .. < y - •' ■
\ GENERAL DE AGLAS tria DE 'LA' NACION, YACiMIEN- 1 sita en Campamento Vespucio.í

■ ' ■--•■■ ’ TOS PEiNOLIFEROS FISCALES (EN' ... '■ . '•- L .
e) 18 -al ál|3¡oa. DE) __ ^^mí^íStRaGION DEL ÑOR ^os mteresaaos en pliegos de conai 

UCÍTACiON PUBLICA..^- 131; ciones y'consultas.,.pueden dirigirse a la 
■- . N9.1ÍG0Í-— «DICTÓ, CITATORÍO . ¡1955. - ’ -

io3 efectos establecidos porel Codigo de
- Aguas, se- hace, saber -Que Fernando- 6u«é«?z ■ ¿ de M¿r2o J 955, diámase .a L¡-

A¡.eri¡¿ solicitado reconocimiento de concesión cíe • • -- ** • - - - -
* -¿gua publica’ Para r¿gar';con un caudal de 0,2Í citación- Pública- ‘N9 ’ Í31 ¡5 para la con 

proveniente del -rio Cuíchaqui, por Jai ■ < ' , *" «
«Mt-mi a. -™”0 ",

jpauestro 76 Dptb, Cachi. . , Construcción .Red Cloacal • Casas JProve*-.
rSalta,,Marzo 17 de-19£< . . ' . U. . •; / -. * ■ '

V':ÁD7áWWRAfcxex^. GENERAL -de * AGUAS, nientes -Tranquilas 4, en Campamento

Vespucio, Salta?, cuya apertura s§ efectúa

, “Ror el término de. 10 días, a contar - Administración, citada -y efectuar cónsul’ 

tas en Divisional Salta yOficinas YPF, 

Oxán'z ’ . ' ; ' ’ > •

■ARMANDO J. VENTÜRíN.I, Adminis

trador...' ■

. - eí 18 al 3X|3i55.
■ ¿) 2-313| al'4‘[5-!'5-5,--'-

' ÉMGTOS SUCESORIOS - 4a^ ¿te JUAN SINGLOLE Marzo 'feña Kiev^ Martina Oyejem^-de Sau-Miháñ.
>J . _ - 18 de 1955. — Habilitada feria.Semana Habilitase la feria de Semana Santa.- --

„■ N? 42077. — EDICTO SUCESORIO: ■ -- Santa- 
'A * Rafael Angel' bigueroa, juez de' Hri"

mera instancia Rrimera.Nominación en íó *
/ Civir y. Comercial, cita y emplaza por-el __ \

. terminó de treinta días a hérede'ros y J -
. .‘^óreédoies de don jóse Santos Lobo pa- .

ra.j$ue hagan valer sus derechos» — Sai?' ¡^9 12059 —• SUCESORIO: El Sr. Juez
ta, j^MarzojJe L955.-—Secretaría. de Cuarta Nominación, cita y emplaza 

’ M^^iLírjER 11 DORADO - - por treinta días a herederos y acreedores
z., EseribanA Secretario MATILDE NÓL’ASCO DE GUAN-

:U - ' - é) 30J3 al 11|5J55 ~ TAY. Marzo 18 de 195.5. Habilita?
_ ___ - feria- Semana Santa.

hWAU)EMAK4 SIMESEN
Escribano Secretario 

/ ‘ e) 24¡3Ual 6¡5f55-

ÁNIBAL ÜRR1BARRÍ ■
. “Escribano Secretario

f /•- ej. 2.4|3 al 6f5|55. --

—SALTA, MaiZu -14. cié 1955,
-1- WAWEMAR A. SIMESEN — Secretario

’ , e) 17|3 ar29¡4|55.-

1200J - SUCESGMO: El -señor Juez dQ ”
4-1 Nominación Civil, cita’a herederos, y. acree
dores de con Agustín Barrios, por el término 
de 30^ días... — Salta, 16 d¿'Marzo de-1955. ' - 

a. SIME-SEN < - ' ;
- Escribano Secretaiio

i 2§f4|55.- '

YKJ,12Ü^S — 3UCESÓRIOÍ . /’
h^Luis‘-K. Casermeiro, Juez. Civil 2? Ñ¿° 

^ainaóróh,»'pitá pbr treinta días herederos 
"■y-aéíeédores;-<e LUÍS BELTRAN MO
RALES. /

{ --.Salta. 21 marzo de 1955N
.--'i:. ; •: - - ANIBAL Ü-RRIBARRI ; 
c *- - Escribano- Secretario

-¿i. le) 30¡3 al 1.1 [5¡5*5

-N? — SUCESOBIÓ-; LUIS R,. CASER- -
- 1VJLIEO, JueS'.de Primera Instancia, Segunda"

. Nominación en lo Civil, cita a herederos j - 
acreedores '^e^GuSta^o Strauoh por treinU dia/% 

/ Habilítase- la Feria. - ‘ '-■ ;>JÍW'- ~ 'SUCMORro. H D,.. . .^ M„ro lt úe w . .
uuÍ3 R- Casermeiro Juez de ramera ms" • RomA^i -
Uricia en.lp CiYiLy ^me^-Segunda . ./ ¡ / -f

. - Nominación, declara, abierto el juicio su; .. -- . -2914155. •
—- cesorio de D-Domingo. Mario Ferretti y.

- -cita por. tremía días a interesados;-— -•- x - - ' - -. ■ • ' .-
,, -. A Salta, 21 de Febrero de-1955.— íle&3 __ ¿üls RAMON cASEHáffiinO, Juez .

hl -Jüez de Paz Suplente de Chicoana,. -ANIBAL URRIBARR1 Escribano Sacre - fie Primera Instancia’sssuuda Nominación en • 
.- - • ... !'®' ' tanol ' ’ - : . . .-.-v- : ■«.'.-•■■■• .' to civil y comercial,'cita a herstleros-y. aeree - -

4or¿s:-de..Francisca - Guaymás de. Gatica .- . . é)-23|3 ál 5i5|-55... ,doJ.a8 -de doáa^H&minía .DaSertf de ’.Russo pdr ,/
_ tyj.ría - . ■

• - ■ ■ . , , SALTA Maj-Zc 1’ de 1Ó55.—
N9-' 12034 Bctktos — El Juez de, Prb , - ANXB4L URRIBARRI Eserlbáno ' Secreteas a \ .

. mera instancia Civil y Comercial, 1 erce- _e) W-3 al 8|4«55
Wa*Nominación, cita por treinta días'a he"
. rederos y-acree/dorés cíe don Cruz- Gallar» . -
,d©o Cruz Daniel Gallardo para qüe com“ 15^ ■— Mi ‘Señor juez
parezcan .a hacer valer'sus-derechos» —* ^TornuiaCión citá y G$npla£a por-

. Lq que el suscripto Secretario hace.saber3 treinta-rUag. a 'here/^ros y aer&eaores. -AN- 
' Salta, Marzo 14 de 1955, ' - TONTO-¿N-ASATlc- Salta,14-de 1955 ‘ -

- / Ál&edofHéctor-CamxhWota - - . V/aWWAB*A. SIMESW^Egcribano Secretario;-
í i Escribano Secretario > j- - * : - p|i al ¿7[4I^ .

- - Jé) 2-2[3 at 4|5j51 V

’ - - H0P3 gBWTÓS —.MISTAN ABTimO
. .. _ - - ' . Jue2í. Civil y Comercial de. Prime

, Ñ9 120*60 j SUCESORIO:-El Sr. Juez: M 12002 ^‘SUCESORIO* Él ^eñoi Jüéá dt r¿ íng&mcis Tcr^a .nación en lo Civil
* . de’Segunda Nominación, cita’ y enípla-' 4*- Nominación' en lo üíVil y Comercial,’ cita CómkeiaL citi'^urant- treinta dlág a her£ 
~ por -treinta 'días a heriros; y acre£* \ por' Minta'4ía§ a hereaetw y>cr.eCdoTe« 4® aBréMop»s d© Gewdo Contaras;

cita, por treinta dias á herederos y acre;

'FdoUNápokón- Roble.
U‘ 30|> al 1 F¡ 5*¡ 5-5

-■ M 12072/—
r El'Señor Juez. Primera. Instancia Cu¿£ 
la Nominación Civil y Comercial cita * y 
emplaza .por treinta días, a herederos y 
acreedores * de CAYETANO" YÁÑEZ y

- ; ÚRSULA RÜIZ DE YAÑÉZ Habilitase' 
la fer¡a;.de Semana- Santa, ’ U 

Salta, marzp 28 de 1955/
’ - J./AWALOEMAR A. SIMENSÉN 

*- J < ’■ ''Escribano Secretario' " 
-r e) 30|3 4 1 í¡5|5'5 . -



BOLETIN OFICIAL SALTA, MARZO 31 BE'1955?~ "PAO. F233

ra que dentro’ & dicho término hagan, val.i Nv 11918 
Bus " derechos en su testamentario.— SALTA.
11 de'Marzo de 1355.— EjE: tercera: Vale—
Testado; /Trímera.----No Vale.— Habilitase

prójima. feria. . ,
.ALFíiEDÓ’ HECTOR OAMMARpTA — ESC1T 
baño;r Secreteo. • _ ' '■ ‘ •

e) 1413 al 26¡4i55-

NV 1^7-3 — SUCBSORIOr
El*Si. Juez -de Ir.a.-N'dmiuacián OiVil y-OoT 

marcial cita por. edictOg: que' se' publicaran. du
rante 30 días-e, el "Boetm Oficaíl --y ‘‘Foro 
Saltéxíb”,- a voños- los que so cumid ~í eir con de 
recha a- log- bienes de éMa. suces^n ae .GRES - 
CENCIO YAPURA,- ya- sea como herederos o- 
aefés. dores.—
JL .GÍLIBERTT DORADO' — Escribano -Secro 
’tario,—

SUCESORIO. — El Sr. Juez de .
Primera Instancia 3% Nominación en lo Civil y
Comercial cita ’y- .emplaza por el- término <ie ' 
treinta días, a los herederos y acreedores de don N? ilSoU- 
Benito Vélarde.-^ 9 ? VAKADÓ,

marzo 19 -de -1955./ N cióxx, Bopeít^
ALFREDO HECTOR CAM^UROTA- ¿ , y úu-éx|

Escribano Secretario T < extensi¿|l’-ad i-A2b mts. del-imité.-p,
> - N e)2|3 aFMj^SO,— j - fe-ndó y ¿úe limita; Norte; besús Am

,,, . Sud y Éste pon Telmo González'y Oc-ste cdn
: . . - calle'3uarez.-—se Cita por trei^ñx «i.., a i-u?

Qlté;6SaÚTs.~4:- . -yt ?■ ' - T'

SALTAR'Márzo'7 ■ d.g-1955.t. Queda habilitad» 
.:Ia íeria.4 V . ? l ; ' ‘ ' - •’

WALDteMAR SXMESEN Escribano Secretarlo -
J ; ... U. I ' / -e)|-8j3.-al 20|4¡55

N? 11919 — ¿1 Juez Je ira. Instancia 3ra. No» 
mmación Civil y Comercial, cita por . treinta 
•dias a, herederos y acreedores d^^JQRGE FA* 
NAYOTIDIS.— •’ " i ..
Salta,-..-de marzo-d©. 1955.— . ■ . '"
ALFREDO HECTOR- QAMMABOTA

Eiscribaso Secretario ~ ’
. e)2j3 al Í4I4|5^— '. í . _

1053-. al 2214'fiS

.Nb 11967 — SUGESORXO.—• El 3uS2.de 4a. 
Nominación Ofvir y Comercial''cita' y emplaza 
pvf • treinta días a- herederos. y acreedores ;de 

’ doña ’ FRANCISCA V1LLANUÉVA DE MAEN-
Z.A -- Salta, -^Marzo 8. Tte 1955— 
WALDEMAR-SlMESEN Escribano •: Se ere tarto 

- ... • 9|3 al 21|4[55

N> 11874 '-*• Rafael Angel Figueroa^ Juez Fri- 
m@ra Instancia primer^ Nommacion civil y. 
Comercial cita «herederos y acreedores de lia* 
mían Adoif©^ Tabeada, por treinta días. '

Salta, Jebero 9 d< 1955
E. GILÍBÉRTI DORADí^ 1 -

: Escribano Secretario
- _ • - é). 17¡2 al 1^|4¡55

N? 11'950 — SUCESORIO. ..^ -
El Juez de Instancia !en lo Civil y Co

mercial de 4?- Nominación,' DrJ Jorge Lorad - 
Jure» cita - y emplaza por t-remta días a he
rederos- y Creedores de Justa. Pastora Váz-.

' quéz ó© Aquino. Salta, Febrero 8 de 1955. — 
WAWBMAR A.. SIMESEN, Escribano Secreta- 
ríOi

N© 11871 —= . TRISTAN ARTURO ESPÉCHE, 
Juez T? Ingt. 3ra. Nominación, cita y emplaza 
por treinta días h&rederos'yácreedoresSu- 
cosorio JUAN MOCCHL

Salta, Febrero 15 de 1955
ALFREDO HECTQR RCAMMAROTA -U JSs- 
cribaíio . Secretario ; ~ '

*~e) 16|2 al 31|3|55. t

e) 7|3 al- 19}4|955.

-NMW43 —.SUCESORIO: - ' - . .
El Ju62--.de 3^ Nominación-Civil y-Córner*' 

cial, <ta por treinta ¿ías a herederos-y acre
edores- de ANTONIO DIAB o DIEB.— Habi- 

. .lítase Ia- feria de abril.— .Salta, 4 de Marzo 
de 1955.— ALFÉEDO HECTOR CAMMARAT?m 
Secretario. ' -

- . e) 7¡3 al •

-N9 11869 — El Juez ¿e Primera Nominación - 
Civil cita .por treinta días a herederos y aeree 
dóreé de Gabriel o Aniceto Gabriel Rejón. -

Salta,. 7 de Febrero de 195-5 . m ~-
B. GILJBERTL DORADO; — Esaribáno. Sec» 
tarto. - . - . *' J " ‘ ‘ .

e) 16|2 al 31|3]83 . -

pSESIO< ?TBEIWAÑÁL.

POSESOilIO.4-ADOLFO VERÁ AL _‘~ 
Inte el-Juzgado Civil, 4t« Nominá"- ;

-posesión treintañal sobre una casi 
t|wadd<en el $uc-blo ds Cachi, con 

;r 48.— :$T
a ; anuye

DESLÍNDEME]’ ÍJHÁ Y
.. . MojóñamÍnto

. Y_ . n^ító- —\deslindm: r

. Habiendo tompareddold ó n:Santiago* 
Esquió cofa poder de los señores Libera
to Saravia, y IF é 1 i x - R. [Toledo-;, el Dr- 
Luis R. -G4serl 
y 2^ Nomijíaci 
por proñioyid.
sura y amojonamiento de una fracción, de 
la finca ,‘XagAnita*', -c o m!p u e á)t ¿7de 

_ 2.164.98 mtsl de frente Isobre el Río \
Pasaje por , 8.p60 mts, de.| fondo, -com- - 
-prendida dentro de los siguientes líSiijtesf .•. 
Norte, Laguniia de. los Harías--;." S:íi.-d, 51

El Bordo ’^de [herederos Rprnéro f 5site, 

 

, Río Pasaje; I Oeste, , “Laguníta’ ’ que? fue 
de don Liberato! Saravia (papre) y man’ 
da practicar la operación poii el Agrimen * 
sor Alfredo JChiericotti y citar por edic* 
tos que se pqblidarán durante; 30 días en 
el Boletín Oficial y “Foro Salteño a los 

-que se consiáteidn intexesadok"

• Salta, Marao -31 de 1955; ■ .1
- Anibal. XJrribarri i 

EscHbánd' Seeretarió 
4) 2213 al 415’153

ierro, Juez de U Instancia W j 

 

m Civil y Comercial, tiene .

juicio de deslinde, men"

n* mi-i -- wosáORiá r t
El Señar Juez de 4% Nonilnácioñ -fiivií y 0@ 

mercial, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores en Ia. sucesión de AR
TURO SABINO BRAVO. Publicación ©n Bole
tín Oficial y Foro Salteño.— Salta, 28 de Fe
brero de 1955. .— Habilítase la Feria de Abril.

- — ALFREDO HECTOR CAMMARATA,. Secre
tario.

- ’ ’ e) .713 al I9|4|Bb. . ~

Noaissa:- edicto sucesorio;- T d 
' Juez de primera Instancia en la Civil y Ge 
marcial primera Nominación, cita y emplaza 
a herederos y acreedores' de don -MANUEL . 
SORIA, por treinta- diag para. durante dL 
eho término eomparegetó a hacer valer gua 
der^ew» bajo ap^cibiíñiénio- de. Ley. Salta, ; 
febrero >11965. - . ' . ; j : ' .

É. GILIBÉRTÍ DbílÁDO Ései’íbaiW S^c±e: 
taíio - ' ' .

? e) 16|§ al 3i|S}55 ..

N-9 11624 ~ MJfiaSOÉM: Él Beñor Juez d¿ 
Nomhítóón en Xq Civil y Oüm&feiaí. Cita 

y emplaza por el término de treinta dia§ ’á . 
herederos y acreedores de- MAHMUD AHMET 
ÉL aCHTaFv, para qué se présente a Moer 
Valer sus -derechos-.— Salta, FrbréTó 16 de 1935 -
É. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario BÉRTÍ DORADO s 
, R ; . . e) 4|3 al JL8|4{5S ’ 'k/ ' -7 .

No Jim — TESTAMENTARIO: - .
RAFAEL- ANGEL FIGUEROA, Juez-'Primera. ‘ 

Instancia Primera ‘Nominación - Civil y. Comer- 
’ cia-h declara abierto juicio testamentario Can 
deiaria “Toacano o Candelaria IWpánó de -Sáh 
dheB y ©tta' y -emplaza por treinta días a-in- 
fresados y; herederos Instituido^: T’oM.uda

. Agutae, de. Aguilera, SíargWta A> u i* i' & -
->. Alulim,; Amella Argentina y\ BiahcÁ- Mm-- 

Aghírré,- María Cieña- .CóliiWinó ’y Martín 
Humberto ááneh££. ■ - - •

^.AíLTÁ,- g de ÓiciembrA ®. GILÍ»;:
.Ésóribanó secretario; ;

-15!2-al' 3f|W¿

■ ' ---TiT . j -
12083- ímT Armando G. Orcé

- . JUDICIALL- SIN. BASE' .
El día MIERCOLES 13 de ABRIL. de 

1955 á las 1 8,-4“ ha. éh AÍvarad^ N® 5 12 
rematare S1N BASE dinero del contado 
Una camioneta mareta Ford Modelo 1927 ~ 
motor 14671 1 '44 patente 19 33, j una ba- 
lanza^ Dayton 15| kilos N9 -1244509; una 

■' moledora de caíé o pan marca! Hobart
Serial-N9 885060*modelo 3430;.Una vital 
na tipo mostrador, de 3 cuerpos ;1 Una yí 
trina tipo mostrador de un cuerpo FUria vi 
tanta d’e frascos para caramelos cqjq 22 

: frascos.-^ Los eféctop a rematarse sé _eñ 
euentrah. én- poder dp 'su dépóst|r¿ó,-Sr- 

’ Carlos'.; González Fuñas calle Adolfo? Gu< 
rúes 599 donde ptiedpn- ser revisados,—^ 
Ordena Sr. Juez~d<8. Fpmera instancia’ en 
lo Civil y Comercial. Tercera Nominación 
fc í ecufivo fr'sARAOZ’ RAUL •MANLTJlPvs¿v 
Carlos<. gonzale~~ “ _ 1 r
163 5 9154,— Públidaci.

• } Épro .Sglteño,^ En

Z FUMES”,, pxpte.’-.? 
•nes Dole,tin Oficial 
el aGto del remalS /

3uS2.de
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T------ -j ’ - - n r- - t>. i i ~ iLi axa ivianes ue nunt ue i -
- Publica* da.Qs calle Catamarca xsq.sbornW ,en joaquín y. González, - remataré SIN 

__ entre caheg San Juan ..y- £a_n Luis,. Jnar-. BASE: Estanterías, Mostradores, Bancos 
visualizado , como Tote I del plano archi Caballetes, Tablones, Bolsas, Parrillas/

SALTA, MARZO 31' DE W55 _

" 30%’a‘cuenta de la compra.— Comisión Deán F,une¿. 167 - 'Ciudad, ’ remataré, cón Ja 95 cm. en su contra frente lado oeste,
- . de'Ámhceía cargo del comprador— Se ' base/DE CINCUENTAY UN MIL -TRES- por 28 mis. 95 cms. en cada uno de sus

déla establecido que ía subasta se realiza CIENTOS TREINTA Y. TRES -ESOS CON - iados Norre y Sur, sil superficie total.de 
r.br ínidad y hasta cubrir la suma de. $ TREINTA Y TRES CENTAVOS MO- 445 mts.-60 decímetros cuadrados, den- ..

-1'8\ 720.~ DIEZ Y OCHO MIL SEfÉ- NEDA NACIONAL, ó?sean .las dos ter- tro de Jos siguientes límites por-el oeste 
CIENTOS VEINTE' PESOS ’MVI, infor~ ceras partes de la Avaluación Fiscal, la calle Carlos Pellegrini; por el Norte, ca~ 

V< rdeiencias? — Armando G. Orce finca denominada- “yiÑAGOS^ ubicada sa de don Olivero Morales;-por el este 
” /' Martiliero'. —- - ' - „ en el Departamento de Chico anadees casa de don Carlos Fornonzini y por el
kf - * \ . 'fe) 31 ¡3 al .1214155 ' ta\ Provincia,; con unak superficie apfoxi . Sur, casa de los herederos■_de don Euge~

------- macla Dos. mil: hectárea®o lo que resul nio Claverie. Títulos inscriptos al folio
J - - " ‘ . te tener dentro de los siguientes límites: 1/*A *" iAri 11 1 1

:'Ó NX-.12082 -Luís-Alberto Dávalos. geñeraleí: Norte, con Arroyo de-Viñacos/
3P-. - Juilidal'-^.ismueble ekr Embarcación" Südfcon Arroyo’d© Osma; Este,; amr

El dia-lunes, 1 de Mayo dé 1955,- a ho no Provincial a los .Valles* y Oeste, con- 
en 20 dé Febrero_ 12; remataré*’ las-cumbres de los'cerros;— Título re-

- ' . '7-CON BASE de -$ 21 466.66 m|n.' (las . _
dos terceras partes de la valuación fiscal) 4 de R.L de Chicoana.— Partida N? 42 1 

inmueble, consistente en casa y sitio .ubi . ~
;;fadq-’fen el püebjo/de Embarcación Dpío, ' ciento del precio de venta y a cuenta 

Martín, deísta Provincia, con exten-*' del' mismo.™ “Ordena Sñ Juez de Prime 
_.de 14.‘mts. de frente, por 36 mts. - ra Instancia Cuarta Nominación C. y C»

£‘_,i-"'Tonco,-. Limita'’ Al Sud/Este, calle* públi» en Juicio: Embargo Preventivo.^. José
- ca-LNa^Esté^ coh lote cuatro; _Súd~Oeste* -Fortunato Cómelli Marri Juana Zúfa

■ _ propiedad Máximo Rivasi y 'Nor-Oes'' higa dé García.— Edictos por 30 días 
te\ con propiedad Dermidio Aranc|bia.- en< Boletín Oficial y Foro Salteña, '
Nomenclatura Catastral-Partida-N^ 1640* : *-: e) ’31|3 al J2|5I55.^ , ... - - .

B’Matóz. 13 fot® 3.“* Títulos dominio *íns* comprado^- ' •*' " >
_ ^criptas "a'.fh. 365/. as. J*? Libro 8 Rs_ L - - ‘/• 77_ -/ ' ' ' 24¡3 al 15!4|557

; .3?. Orán.~ Ordena Srt -Juez. lía. Nom» Civil -N9 72C3& Pert Aliste
¿hMuíos '"EJECUTIVO —= P£° - Judicial Inmueble ¿n lá Ciudad * .

^ObRaaUtaEEMTOCARABAJAL-v5,AL- - E¡ día Vieran 29 da Aferil 1955. ’
r 'SALOMÓN”- Éxpte. N$ 34323 a horas 18 en 20 de Febrero 12, rema-- 8’ i2061 hÉ» A|»etto Davales.-

/ En-el acto del remáte él 2Q% ca taré CON BAS.L, de- $. I 2 ¡ 533r32^ íñín." - ' _ Judicial sin Base .
sena’a- cuenta del precio. —Comisión (la® dos terceras- partes de la valuación ' *' Mercaderías, Mueb|es9 Utiles - * '

‘ araiiceLa xarge del comprador,— Habili fiscal) , el inmueble ubicado-en ésta Ciu* ' Él-día‘Martes' 19 de Abril de 1955, -
’-'-tada l&'jFmía-Semana'Santas—Pública" dads calle Catamarca -_esq. Pje/s|nombre- en JoaqUfn y, González, - remataré SIN '
’ clones'"TB/ Oficial” y “Norte”. ' - -t.c^ ey- — - - - ’’ •’ -- -- -*
ó .' .e) 31 ¡3 al 1215.|55 vídualizádo-, corno' lote 1 del pla.no archi Caballetes, Tablones, 1__ __ _ . ... .........
►.. __ vado.-cajo N-.-549. coh-Extensión: de Hachas, Linternas, . Espejos, Lámparas,;

.t --¿?’r«AT’ñ’’* a hpnte SOpXS .Ca<le ^ataiqai-ca,, -por- JVfarUxrzalaa lÁmna.rAe -SAmíllArn.' Atyni»a
- N? 120-/-9 Por MARjlN LxGUíZA- 28mtSe sobre Pasaje d-nombre. Superfi
MONl- 4 cié; 2'99 mts/.cuadrados» dentro de~lo;

. >- judíciái Accionas-y derecnos-? siguientes •Ennitps: 'Norte, ’-Pjei s¡nombra vis^uíuú

- EUl-éde-inayo _p.,.< lasdThoía^ tó Sud, lote, dos; Este, caite Cütamarcaí y' c/rXivas/Dulces/Galleta/ CuademZZ’
- mi escritorio.general-Perón pói. or Oeste, paité-ie>tx .'veintidós.—--- rMom'encla " *
den/de) señor Juez de' Primera ‘Instan tura catastral Panícia N^ 15316,’Sec. D, 
cía-Cuarta.TMoñimación exr juicio Honora Manz. 29b, Pare. I. Circ. I.-— Título 
ríos de Oí; Jaime Sierra y Santiago Fío dominio inscrip+o a is. 404, -ás. 1, Li~ 

--a^snrjiácio de.. Inscripción nacimiento y • tro- 72..R.L ’ Cap:— Ordena Juez 4? 
.-■filiación. Pedro--Pascual--Ríos pór-.sus hi Nom._ Civ. y Com. en autos’: EJE’CÜ'-
- jos menores, ’-.véndere con- la, base de no - c.-I O N-- ■ .HIPOTECARIA — ARTÜRÓ 
yedehtoa ¿ineuenta y cinco p9Sbs «on.cin . Ivfc’FIGUÉROA.VS. LUCIANO ZAVA.-

: - cuenta, pcuatro-eehfeyos. có'ñespóndie» ’ LIA." Expíe.- -J 83371-954.— En el ac - 
kes a/’lás/doa terceras.-partea _ de‘k-tesa to del remate el 2-0^. corno-tóiña. a euen- 
oión riscal L.!á''derécir<3s hereditarios o pó -ta file - precíoi---™ t/omísión de aracel a 
s*sor:pg o de domino adjudicados en el cargo del comprador.— Publícácbnet

A J Jníejo’.SúeesoFo de Don. Pedro KioS áS -v‘•Norte*  HABILITA*
s-, _ .bre‘la'tercera. parte al.Este,Sobre, la frac-- DA LA FÉRI.Á SEMANA; SANTA.

■r£iói.- de -teñeno ubicada ert La -Ealdera ■ j U'" ■ : . • ÉSIS al 19[4|55
. -y' comprendida dentro de los siguientes —'.—:—:—i—:_____ Y——_ -• ■ “ .• .. .- --

■ límites'generales: Norte,’con otra terce. ' .* . ... . ¿ - . Nq 1205S Pors- Mftrtía. Legtiizámón.
-rá parte que se adjudica a Teodora C]i-. '¡2062 — Por- Migad’C Tartalós Judicial Una bicicleta para-dama ■
ds-^os y;fm^;Wierna;Sud,-río W- -judiciaE--'Unac¿a en-esta ciudad T "• marca .Patricia . ’ -
ña;-tLs.ie finca Wierna y. Oesté coñ la re/ - - ; -•/ - -xr¡£ , al h - • i 17 rfeúdafacción adiudíceda a Teodóra-Ch - El día 28 .de Abril de .1.955 a horas -. EL 15 oe Abnl-proximo-a las 17- hó- 
4-2 éí ac¿ del rebate ciñ- l8 «« escritorio calle Santiago del Es-, ras en-mi escritorio General Perón 323

«Wto del pr2ó Xry *«o N9 41.8, remataré con la baseMe. por orden del señor Juez;de Primera Ins . 
^eñentaMelmismo.-L Comisión de aran $ 20.000.,-.% equivalente a las dos tanda.Segunda.Nominaron en_laC.yC, 

;d>l c^míwáor terceras partes de su-avaluación fiscal, la ©n juicio EJECUCION. PRENDARIA
T Tí 1215155.^-5 mitad indivisa de'una casa y terreno que FRANCISCO. MOSCHETTI & CIA. vs. ,

"... . —L—J-------le corresponde al Sr. Juan Berbel en es* PEDRO MATAR,, procederé a vender
■ L ' ’ ta ciudad, inmueble ubicado sobre ¡a ca- con la base de un mil ciento diez y seis
N? -- Por ARTURO SALVATIEBBA . líe Carlos. Pelíegrini N? 2 71 entre calle pesos una bicicleta.para dama marca Pa’

- - StóMCIAE •’KÑCA “VIÑACOS . - Urquiza y Avda. San Martín' antes Cb* tricia, rodado.26 N9 7407, en poder dél
M- BASg B1.S33.33 ' - - . rrjentes. Con extensión, de 15 mts- 83 depositario Francisco Moschetti y Cía-,

fe ¿7 ¿9 Mayo--.^®' J95£ fi Jas iTJjor^^n cms, en su frente al oeste; por 14 España 65.Q. ~ Ég §1 acto del rematg
I., - . -- .... _ ; -.x,-_■ í-'^. -. . - . .

140, asiento 149 del libro L. de títulos 
d© la capital. ™ Catastro 769. ™ Gnr 
vámenés. Embargo Preventivo prde* V 
nado por la Dirección General de Retí'3 ■' 

Avia3 tas por la suma'de -$ 3.375 o 36'rex' -
gistrado al folió 86/ asiento J del libro gistrado a-folio 125, asiento ¡93 del libro 

_L Z__________________3" 31 13 de.-Gravámenes de la capital- En el
.-El comprador- entregará ¿1 veinte por - acto del remate el 20 % de seña y a 

ciento del precio de venta y a cuenta cuenta d© precio de compra. Publicacioj 
nes_.en Boletín ^Oficial y Diario “Norte* J 
pbr 15 - días "hábiles. Ordena el señal.-- 
Juez Juzgado de H Instancia en lo .Ci*

■ vil y Comercial, 2^. Nominación» — &r 
pedíante 22991, juicio . ejecución' Hipóte <- 
caria Bouhid Ricardo y Macaron Julio vst 
Berbel Juan. Comisión de .arancel-ti car/

Manivelas, lámparas, Semillero, Agujas, 
©alentador, Candados, Sierras carniceras,. 
Dientes sierras, Máquinas afeita^ Cucha* 

Temes, Vasos, Tazas, Jarros, Pizarras;

Libretas, y demás mercaderías, raíbles, 
útiles, enseres y objetos varios, que . se 
detallarán en el acto del remate,'que se-y- 
.encueñtran -en poder del fallido Sf» Juan 
Kairüz,. domiciliado en Joaquín V» Ga-nr’: ; 
zález. — Ordena Sr* Juez dé Primera No 
mínación Civil y Comercial, en áutgg§ 
‘JUAN KAIRUZ' — QUIEBRA” E&ptih 
3J244 [95 3& Da contado al'mej^r pea

’tor. ^'Comisión arancel a.c&rgo del eoi^ 
''prador, «^Publicatíonii’’’ 'ík.Gífeial

e) W ál

total.de
_.de
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veinte por ciento del precio y a cuenta 
del mismo. •— Comisión de arancel 
cargo del , comprador. .

Foro, Norte y Boletín /Oficial. .
e) 24j3 al 13|4[55.

a

' 120.54 — Por: Martín Leguízamón
r judicial —CamiohetaCFord—
El 19 de abril p. a las 17 horas en 

mi escritorio General Perón 323 por or
den del señor Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación en lo C. y C. en jui’ 
ció PREPARACION VIA EJECUTIVA 
CARMEN ROSA CAFFÓNÍ DE TOBIO 
VS. MANUEL O VALLE venderé sin ba
se dinero de contado una camioneta 
marca Ford A. modelo 1929, chapa mua 
nicipal 4606 en poder del depositario ju~ 
dicial Manuel Ovalle Alvear 482, Ciu” 
dad.— Comisión de arancel a cargo dél 
comprador; ? -

’ ‘ e) 24|3 al J|4¡55

N9 1-2OS3Foíi Martm Xeguí^amén 
Judicial “Muebles y mercadería en Oran.

•El 4 de abril a las 1 7 horas en mi 
escritorio General Perón 323 por óir 
den de la Excma- Cámara de Paz en 

juicio EMBARGO PREVENTIVO LA 
FRANCO AMERICANA COMERCIAL 
E INSDUSTRIAL SRLtda. VS. JOSE 
.NASoER procederé a vender sin base di 
ñero de contado los siguientes bienes: 

un mostrador de madera en blanco; cien 
to cincuenta latas de langostinos marca 
Xpanción; juna vitrina refrigeradora mar" 
ca RECIA; treinta y dos latas de jamo- 
nado Swiíf j un camión marca Ford mo* 
délo 1937 en poder del depositario Jo
sé Nasser/calle C. Pellegrini esq. Güe~ 
mes, San Ramón dé la Nueva Oran.-— 
En el acto del remate veinte por ciento 
del precio dé venta y a cuenta del mis” 
mo»-* Comisión de arancel a cargo del 
comprador.

e) 24]3 al 4|4pS .

12014- -i-Wí Áft^tW-SALVÁfieftfiÁ 
JUMCIAlrBASE S 168.« 

úfa. 1§ de AM Uq 1955 a las Í7 Wasí 
éñ Deán Funes 167 — Ciudad, remataré, con 
la BASB DE • SETECXESNTOS ’ SESENTA Y 

. ÉBIS. BESOS CON SESENTA Y SEIS CEN
TAVOS MONEDA. NACIONAL, o sean las dos.' 
terceras hartes del cincuenta'.por ciento de Su 

.valor fiscal, la mitad indivisa del lote de te
rreno ubicado en esta ciudad, en calle Balear 

■Qq entre Leandro N. Alem é/rgnacio-QrtS, de- 
signado, con eTNo 21 Manzana ' 34.—- Mide 
12 mis, de frente por 37 mis/ de fondo, Ximís 
ten-do al Norte lote 20; Süd lote 22; Este Tote 
19 y Oeste calle Báloátc®. '’NomBnélabufa
Catastral: Parida 8172 — Manzaña_ 73 — Sea. 
cien Á. Parcela M — Título a folio' 321 '— 
asiento 1 libro 19 R.I, Oapítál..'^- EX

, pradór entregará el tfeiñtá por ciento/del píe 
cío de vente y a puente, del- mutnó. — Orde*

bi\ de triñwa '

_ SALTA, MAIUÓ 31 Í>E 195S-• PAG. 1235

BJ-ación Givil y Cgmérsíal err juicio: Émbar N9 ibsoU Por.:. MAítaSL C. MICJÍM? 
■go Freyéntivo—Francisco ,Borja-vs. .Pablo -™J~ • - ' • - ■
Cari.. — 00111181011. <ia araftsel fí; cargo c,eí- com. -

• pradal . — Edictos _por\ 15 días , en BOLETIN
- OFICIAL y <lEoro'Salteño”. 7.

: eraspl al I8¡4155,... /

JUXCIp 4- BASE i XOiOG.L- .
El día 21 de Abril del 1955,- a horas 18, en - 

m¡ escritorio sito en 2C» -|de Febrero N9 136 "fe * 
esta feidak’ remataré c la base de $ ÍÜW 
Diez iñil pesos equivalente' a las dos 
tercera^partes de su valuación fiscal, los de-

■ 7 Lf I • - ‘.
fechos ¿y ~ acciones que tfeñe y le cOrrespon- 
den al ejecutado en Xa afinca denominada VIE 

-JPO2Ó, Ubicada en el Deparlamento de ..Aa 

 

te. Título íxicriptó a folio 1177, asiento Í73, Li
bro 16 de ifeog- dei Dpto! de Anta, Catastro ’ 

.337. Ordena Sr. juez de|ia lastáncía 3^ No- ' 
minacióni e,n|io O. G., .en kl Juicio Ejecutivo ■ 

_Ig vbspa francisco ro ¿ 
^RRASC, ’

W 11905 — POR' ARÍSTOBULQ CARRAL
= Deán Times N9 960 — Safe.. •
JUDICIAL — HELADERA; ELECTRICA —
OÓN MOTOR — SIN BASE. / • . _ ; /.

. El día 23 DE MARZO- DE 1955r a las Id horas 
en mj escritorio' Deán Funes 960— venderé' ; 
SIN BASE y al mejoVpostor: Uña heladera : 
©láctica, marca “General Electric”de... 4 puei 
tas, . color claro, equipada c)motor eléctrico-'’ 
misma marca N9 123030 de 1.35 H.P., Xa.qué " En el ateto

"se encuentra en poder del Depositario Judicial
Sr. Mictiel Auad. calle Mendoza esq. Moldes—
Ciudad, donde puede revisarse y , de donde 
deberá retirarla el-adjudicaferio¿ - ■ . -

Publicación edictos por dudo días
-Oficial y Diarío.Nórte, .gaña- práctica,: eomtóón 
cergo comprador.-•

JUICIO:'Prep. de EjeC. S.Rl. G&m-Pró VSi
Antonio Eleuterfo Aeostá hoy Michel Auad*—
Exp. N9 1214[5Ó.— ; • ’ ' ’/ ’ . -

JUZGADO: Cámara de Paz Letrada— Secre
te ría- N9 3_ ; ' - '. ;

' t - .5 . . •

. .SALTA, Marzo 15 de 1955-— •

- . e) 16|-3.' al 2214|955. ’■

LEANDRO La
BOLEO. '¿ÍAT

.el comprador jabonará'el 30 ojo 

 

puerta de la ¡compra. Comisión 

 

árgo del comprador. Edictos por
cómo seña i a
óearancelba

- 30 I ¡Boletín Oíie y Diario Norte,
" - V l - ' B-. ' ’ * *

U) te
i- ~;'

y

■CITA

ZITACIOM .
ppeche, Jue.4 Primera 4né-: 
p ominacióii Civil Co-

~ Ñ<? 1-2073 4-
Tristañ A. 1 

tancia Tercera 
nfer'cial, citayy emplaza por veinte dias - 
a Raúl Berñáscqni, para que| comparezca, 
tomar intervención en juidió división 
condominio promovido por Cteirlos V» Pae .

N? 11962 — POR: -JOSE ALBERTO CORNEJO sáni, lote-8, ppatcela 21, partida 7422,-.,. 
ró®ICIAE- INMUEBLE EN EST/t CIUDAD calle CórSoba eVitre 3 de Febrero hoy 

Corrientes) y> Zalbala, título inscripto ,fó-
- lió 12 8^ asiento 1171, libro. R. 2? Capi- 

íeñto "ñómbrarséle- d’é¿ .

»ala, título inscripto fó~BASE 121.666.66.— .
' -EL DIA -MIERCOLES 30 DE MARZl -- .. ... >

1955 A LAS 18.— HORAS en. mi escritorio; tal,'"bajo apercibí 
Calle Deán. Funes. N? 169—Ciudad/remataré. - - fensbr. - 
CON LA BASE DE VEINTIUN MIL SEISCIEN f 
TOS SESENTA Y’ SEIS 'PESOS ^COÑ SESEN .

; TA Y SES.CBNTXVOS. MONEDA :NACXONAL ' 
' o se&ij iá§ dos terceras partea de Ia vacación 

fistol, el inmueble ubicado en calle AimW . 
entre lus-ae Arenales y .Gorriti fe éste - 

§ueíhide lí.lO mts, de líenter 1140 mte &
Wntrá^freñté per 506 mte, deTgMo
tedd Éste y B2J’O mts. eílsu Wtedo Oeste Su ’ 
perficie mtel- Shd -áííe-/

’ Xívaradh;-.-‘tí Ñdfte- propiedad dé Úáud^lariá ■ instancia, 4^. N^madión én lo CJ y G» tó 
ó M'tóa CáiidBÍaria Martearéhá ry; con pí'ópie ’ ~ ‘
dad de RCsario C. de’Sal&edór aí Este prdpíe 
dad drf -Francisco.yiñuaXes y at Óes-te propié 
da-i de Juana cm de-llanos, seg&r- .plan oí 
chivij.do bajo No 523.;T tufo inscripto al folio 
345 Asiento-7 del Libro 36 de R. dé L de Ia Ca 
pite! Noiñen¿fotu Catastral: Partida -S-ir8~-

' Circunsei ipcl^n I— cc-ión 'E—'Mahga.ua. .6 — 
Páre la 13; - El c<-mirador entregará’ el veía 
té'por ciento del p-ecfo de- vent^-y7 a cuente n a « L ■ v. ‘
... . ' -4 - A ¿ - go de Proc... bajo_ apérci^imiento-de.-qde. si nodel-mismo, Ordena Sr. jueg de Primera'.--ins* - J. |; 1 i- -
tancia Tercera Nomiñaeión O.' y - Ó en juicio comparece ge le noz4bra|á defensor p^ra que 
ÉjiCutiVÓ -—■ ¿Gaüdeíii y Detía Raggioae . vs. 
Gerardo Sárthi.— Comisión dé átence® a- Sargo 
del —-Edictos por IB días- en -fiole»
tíh Oficial-y’‘Ndftél-7

L;eí io’atW|M . "

1955-,

IBg de i*

.. autos Ordinario: MéduCción dé .Péngión Ai> t ■ Imenticia -—PEDRO GARCIA MARTINEZ vss 
1 .ISABEL SENDIN fe GARCIA”, teite -adoña 
. Isabel Sendín de (garepa. por edictos que se 

/publicarán por veinte pías en el -BpLETIN 
OFICIAL y Diario Vkoáte’’, para quel 'conten 
te la demanda conforme el art; 86 del» OódK 

- . • . ' - „ go de ‘Proc.,bajo^apeldiimiento de. qde si no
del misma, Ordena Sr. jues de Primera ms- - • J I- ■ ■ | ..' -

ÍB-.-^epresente'en juicib (A 
h. 1 de 1085 — r l 

. X .óiÜBBRTi B0Ía^fO ’

rt 90K—;SaIih,.-Mar

hcHMw' Seéitetarfe

e) Í7¡3 aflsfe

Mahga.ua
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p.E LOS ASQCIAp -socios* con* la autorización del Consejo 
- pueden^ ser de Administración, pero ninguna transíe”.

" mino, de sesenta dias anteriores-al fija
do para una Asamblea ni mientras el so- 
ció tanga' deuda vencidas coñ. la- Cóope" “ 
rativa. ’Trec®. 'En naso
dé ‘fuerza* mayor/ com ser ausencia definí 
tiva," fallecimiento u otra causáí el soció - 
q g-üs' derecho’Jiábiehtes podrán pedir el- 
retiró’ del importe -de -suá* accione^ qw?'. 
serán "-.hecho efectivo . al cerrarse* U añq

- econónric-o de la sociedad* A tal efecrí 
to deberá presentar üria sb'Ucitud que "será

-Título tres. - . ...
'DO& ^-'‘Artículo Seis.' — Pueden^ ser de Administración, pero ninguna" transfe”. 

.. .. ' socios toSosTqs agricultores y ganaderos,te fenicia/podra efectuarse dentro del tei-
¿•/K? ¿2161 Tercer_T^ümO¿ip de Peí*»- -capaces Ide-adquirir derechos y'contraer
r?w¿etía Jurídfca’y. Estatutos dp* la'“Too; • ^pbEgacrones, que-acepten los presentes 
'■^éraiiya tegrfcoí^■ Üa^adera -de. Anta -Li- " 
'"msl-ada?L — Capitulo' Uno;~Comüta"

7 dód¡/Domicffio9. IJúraóión» Artículo 
teífaOs Bajo'-eí norirca-e de Cooperatir

teB tegtecola “Ganadera ytee Anta 
:/ eWb ‘con- doiñioilo -legal en El tunal, Pro^ 
’ teúrcia de "Saltarse constituye uña Socie- . 
Kd Cooperarla que se regirá por Jas

posiciones-de Ja ¿J^y onc^mil Lescien CiG> - £OCS^ persona seoera pieseiit^j -mu . .. , . r - . . - .
. ochenta-,y oqba.y-parJ.o ®>pu^eo • aoUc^d poi--etóito abConíeio dé Ad-. íesuíUa Py-y^onsejn^^Qr, ótóen.^

1 r^_.- , te •' presentación, sm qué pueaa'pagarse an
tes que la sociedad" h'aya cumplido tres 
añog- d'e existencia, ño teniendo ei socio’ 

-'saliente derfecho alguno sobré las, xeéef .
• vas Bodalég. —Para el retir© volúntarió 
de acciones se-destinará ’ hasta eí cinco 
por "ciento del capital integrado rde. acuér 
do a! último* balance aprobado»-^ Ar-t- 
tfctíky Catorce — Las acciones queda" - 
rán afectadas, como^maycr garantía* dé

Suscribir e- integrar una; acción^ por-, lo 
menos; b*) .OHs.ervaf las disposiciones de 

rglárñentos y ¿catar
_ Asambleas y del

tai y elegible para el desempeño -de los 
cargos • administrativos y de 'fiscalización;, 

. é) Solicitar convocatoria -de Asambleas
Extraordinarias d© acuerdo al artículo 
treinta y cinco; f)- Utilizar los servicios 
de la ''sociedad. Artkdfe Nueve* 
El Consejo de. Admhiistraciórr'podfá eX~-. 
cluír al socio: a)' Por incumplimiento de

- sus debéresz de -asociado o de las obliga-

Por observar -una conducta indigna y per 
judicial para- la sociedad y los- intereses

. estos, estatutos y reí.
1¿* -resoluciones cié fe
Consejó/ da; AdminisfraciónJ’ d)' Ser ©iec«

• quier- acto en perjuicio de los - intereses 
sociales o en contra  vención de estos Es
tatutos y de los Reglamentos1? o no. aca
tar laa iteolucfepetedel* Consejo. — El 
asociado'é^pulsado’*por el Consejo, den- 
'tro-da las sísenla ¿ias posterior^ a la 
nptiffeáción de fe'cteulsíón^ tendrá riere" 
cho de; apelación ante ía Asamblea Orú 
naría o’ de una Extraordinaria, que -pei

'Estatuios* y Reglamentos y quemo-ten
gan/intereses. contrarios 'a la - Cooperad-/

/ya, v~~’Lg.s menores-de más de diecio 
cho años de edad y'Iás mujeres casadas,

' podrán pertenecer a la sociedad aip'
.césidad de _ autorización paternal* mari
tal.- y disponer por- sí de su .haber “en 
ekas. ‘Afcíwlo Si¿4A *—> Para ser so*. 
cte'-toda persona deberá presentar-una 

t— i * *7'
í' y presen tes Jístatutbs.'*-«•- Arfíoylo *Dos* miñisfcración,/quien resolverá por vote
7 A- ^Lu duración de ja- Sociedad es .-¿limitada, ' ción secreta Artículo Odio»*— - Son de- 
" -? _ la Sociedad'no se disolverá mientras .qua^ reches/y obligaciones de loa speios: a) 
■g ' : den 'diez socte/'sálte fes casos prevfe” 
' r _. tes en el. Código de Comercio. .-A En 
C g. - -¿le disolución- -so procederá a su h»

- q^ridaoión. de- acuerdo a lo dispuesto en 
r Código de Comercio y la Ley cxn.ee md

*^fré££teiites ochenta y ocho»
>.. LQ'-¿0. *~~ OBJETO DE LA^SGCiE’
l , Tres, — La Coopera*
L propone le realización de los pre-
M * ?entF- ripies; a) Vender y colocar en ¡a

'i;-;ntej«ri'~f-QTipa Iba productos d© sus asocia-'3 
i ' ¿ ■-\dpat*?á) Adquirir’-por-^cuenta de los aso* 
. rÓted'G3'_y$'clitribun\..entre 'ios mismos,/mar - 
‘ • .teüináfíás,' herramientas, útiles y enseres 

l v ' el©' trabajo- semilla, bolsas, etcétera, ne~ .cione^^ contraídas con la, Cooperativa b) 
tete- ■ ■ ■ ; v • "■ ■ . - . -’.p -••«•«- - * ■ -
- \ rcesarjps' a la agricultura, la ganadería y . ‘ 
te gparag^y consumo da los..socios; c) Fa~ judicial para* la sy___________  ,

■‘ cljitar ~lás • operaciones>de crédito, a sus , efe los asociados-; c) ‘Pop realizar -cual*” . 
V*-”-- a cuenta del producto^ entre*

- gsdcteQ/a entregar a la Sociedad; -d) 
-E ■-^eax>estatlexímieni0S"3e . industrializan 
; **/ ' éión-'.fló. les productos agrícolas ganada -

■40^ de teas asocfevdos; ©) "Proponer 'al me~ 
; _ Jñrahiisntq de Ja ganadería y agffeultu
\ teá- de- la .zoñ-x en. todos' -sus-aspectos; f) 

Solicitar de: fesePpderes Públicos la coxri/
~ póstera, arreglo y. apertura dé nuevos ca
minos y su conservación; Fomentar/"''drá convocada al efecto a pedido del

' ’-pqr to’áoi-fes medios posibles’los bate 
J . tes dñ/ta economía, ahorro'y previsión;

Bécunriaúdo todas las iniciativas privadas
- - o gubernamentales que tfendan _a propó*
- ft« er^piñtu-’de unién, solidaridad y Bér pintada te tréinte-diáa da-feftÜoL 

‘psisiitís ,iQs pxGü^ctoíag xv.j”--- p._,r-j¿¿ ?< ío8 ehict.~s ¿e c¡;,e e¡ aíujitc pas
les y que -contribuyan al adehmto 'tétnb .

* eo y'económico de los mismos, excluyen5* 
; ■ _ do’ terminan temen te de 'tedas-, sus áctes 

las cuestiones poiitícas<-religxosas. y dq r-a?
j r cíonalidades’-^’Artículo Cuatro., Pa* 

■ ta cada uno. de los objetos 'enumemdps 
én'la'.CoGpBjativfe crearán tantas s¿c«.

; ciónes corno .fe reclama la importancia efe 
cada erase ¿e. operaciones o_ua realice y

. -el Consefe. de Administración Tedaetará
. .. regiamentaacmes.wacmles en U-cites t^d&g da.jm ’ibro talonario y temái-. 

ay jijaran éoxí pre^gioh "dos en número pmgrénlvo- de órdéñ fír~
A^fre la Cocperath*a*y !og éocióL Arí tfiado por el‘Presiden-ie, el SécTeterió ?/• 

/-tíerfo C&tCG, ~ - La Cooperativa .tes-po¿- *
> ' J'chácrias Cooperativas "ó ad- .dida de log títulos d¿- qcchney d Con» yb'caW compilarán- el’período dé'tíem® ■ 

herirsrí^Júna 'federación de Cooperad* fe i o espedirá A.mlfeados desnuáé de seí§ pp <C0fr©8oqndiente at riifembro a quien * 
vas ;za existentes- a condición de conser- . meses de solicitadas. — Articulo ' reemplacen. — A^tíetáo Vétóe. ™ E¡
fe jFtequte;wrcva é íncl§Péiigftóg? GA Efe Ó|óh*e| gerág ty^nsfm-¡b.hs fes CpA^ío aj reunirá g^r lo ¡ugw

cargos ‘aómmxstrativ.os y sie fiscalización;, |ag./operaciones cpde el ¿ocio" realice- con* 
la-Cooperativa, “*Ariíñaio Qymce.- — ~ 
Todo -gúscriptor o* césiotí&riO’de acciónete . 
pagará un, derecho de inscripción: efe eíh 
co pesos/moneda nacrohs!; importe _qus- 
se destinará a Sufragar fes gas'tds ¿e corte 
titucióm órvaú-Tari0x1 v “propaganda. -:— 
CAPITULÓ CINCO. — ADMINISTRA» . 
CION’Y FISCALIZACION S'OGLA.U 
Ariícu’Jo £fecis-te — La Administiación.* 
y fiscalización- estará a cargo dé: a") Un- - 
Consejo dé administración, constituido " * 
por 'ochq‘ .miembros titulares y tres su-3 - 
plehtei’f b") Un'Síndico- titñW y ab.ste 
plánte/ <=— JM© podrán, formar parte .del 
Consejo dé Admin^trácíón, te p^r^ónaé 
vinculas pof lazos dé parentesco den trefe , 
dri .téréé? gfadp de fef-feidad- o ~ cónsafri 
gúínida’d. AHíáyfo. Pa*
ra ser Censéjero, o Síndico se requiere*^ , 
a) Tener capacidad'legal para * obligar" 

.-se; fc) Haber integrado por 4o menos 
una acción; c) «No tener deudas vencidas 
eon la Coperatíva; d) -Que- sus rétete/ 

“nss con la Cooperativa hayan sido ncrxrfe 
; te y que ho-haya motivado en -u son8’ .- 

. . _ tetra ninguna tómpulsión^ hfeidal por ’ tó
pación a -te efectos 'de que fel ^-^0 pus Saciedad» — Artíedfe te "El.

~ da £er Jnri'rído en fe ó'^r-n del — Consejo al cónriltuírse, elegirá de'sn se-
CAPiTULO CUATRO DEL CAPIÍAE -Presidente,. Vice6* Prenden te, Secré
SOCI/^a^ “™ •«*« El capr*^ tafeo y Tesorero. *~«teLtíS miembros del
tal .social será flir^tado y eri-aráLconS”' Consejo durarán .dos ate tefetes fúñete 

'titvddo'x>or accfehes' indivisibles riansfso. - b&s, renovándose por mKao. caua año#- 
rib'te y B0xninattva3-.de?caen pesos mane» -Los del pnmer. Consejo, en- la .primer se- . 
da/ nacional c&da imat pagaderas af con* síón./se 'sortearán a fin de determinar - . 
jado por loteoejte r**'Articuló Orieefe^-.

. Los' títulos de* Us acciones serán pre¿en* 
. /arios por una '0-'más .acciones y serán _ terete de los votos de la Asamblea-.:

interesadog apóyete la petición por lo rñe 
nos'por el cinco por cíente de los;aso- 
ciados.'"— Cuando'esta .apelación sea pa” 
ra anté -ía . Asamblea Ordinaria, deberá

siete se sortearán a
fe ' quienes duraran solamente un ano.' .— 

Para -eer reelecto se necesitarán te dos

Arffctíb -tefe o a’ suplentes -
reemplazarán ..pót - sorteo a -fedo .aquel.' 

„ que renuncié o tallezca, y a los ausentej 
-el Tesorero. En ca&p/dé robo o jsérE cuando, asi lo resuelva el Consejo en cu» 

.dida de lo£ titulas efe- acétele? el Con» ~- v ir-»
se i o espedirá d-:,mlrcados desnnéé de gefew
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al mes y ¡as veces que él Presidente o . 
cios de sus miembros- lo estafen necesa -' 
rio. - berá considerado como dimiten"/ 

x te toao miembro que .debidamente cita
do tarare tres veces consecutivas a la 
reunion dei Consejo sin justificación de

. su ausencia. —V-eintiono. _ ~ ■
La ausencia dePpresidente a fas reunió- 
ríes aei Consejo de Aamimstr ación, la 
sesión será presidida por ét Vice y en au
sencia de ambos por el vocal designado 
al efecto. ™ Ln xa misma forma se su~ 
phrá ja ausencia del iesQrero* o becre- 
uho. Arhcdia yeiaOo>e ™ • Cinca - 
mxembroa del 'Consejo de. Administración 
•forman q aorum, - siendo. váXiaas las reso-- 
luciones tomadas por mayoría, ae; votos. 
El presidente n.p tiene votó sino en casó 
de empate. Arúcuio . Veintitrés/ — 

■;^u^aa-ndó r educía o a cuatro ei Consejo, 
este deberá convocar en el término ae 
treinta días y siempre que no falten más 
de noventa días para ia celebración ae 
la Asamblea Ordinaria a una Asamblea

. Extraordinaria a fin de integrar- el--.Con--- 
’sejo/>~ Arííomo Veinticuatro — ’ledas
las decisiones tomadas,por . el Consejo, 

’seráp registradas, en un libro, de. Acta, 
bajo la nniiá aei rresidente, rerxenda" 
da por la del Sécretario. ■— Tales reso
luciones se harán conocer a los socios en 
la forma que se considere más con ve” 
menté. Artíóilq ■ .Veinticinco. Son

' deberes y atribuciones del Consejo dé 
Administración: ■ a) Atender la marcha 

- de íá Sociedad y - cumplir y hacer cum-i 
piir los ..presentes Estatutos; b) Nombrar 
gerente y personal necesario, fijar sus re" 
muneTaciones y .exigirles- 1 a s garantías 
que crea 'conveniente, suspenderlos1 y'des
tituirlos i cj Establecer y acordar los ser 
vicios .y gastos de - administración‘‘jr’fox- 
mular • tos-.reglamentos internos; d) 
'sidexar. y* resolver- todo documento, que 
importa ¿büga^pn de - pago- o contrato 

" que obligue a la Sociedad; e) Resolver 
iá-aceptación ó-reena-zo de ¡os asociados; 
f) Autorizar ó~“ negar la transferencia^ de 
acciones; g)’ Acordar créditos a los aso- 

. ciados, fijando la cantidad, interés, pía- 
. gq y garantía; hJ Tijár los precios de los 
artículos que adquiera para proveer a los 
Bocios; i) Fijar la comisión que los so
cios han de abonar por la. venta de los 

, . productos que entregúen a la-Sociedad;
j) Dar ¿ tomar dinero prestado solicitar 
préstamos al Bañe© de la Nación Argén* 
tina y al Banco Hipotecario Nacional o 
de acuerdo con sus respectivas cartas, or- 

. de otros Bancos oficiales o. particulares 
gánícas y reglamentos,. y ‘.solicitar prés
tamos del Banco de la Nación Argentina

- y Banco Hipotecario Nacional,, dé confor»
midad con la ley: once mil trescientos 
ochenta; k) . Tiene iá facultad de. soste® 
ne-r y tránsa? juicios y ‘procesos, abando
narlos, apelar- y recurrir para renova
ción, nombrar procuradores o represen? 
gantes especiales, transigir o someter a ár*

- bitrog y efectuar todos los actos que sean 
■/necesarias para salvaguardar los intere»

Ves de la gaciédad; 1) Adquirir, enajenar, 
contratar y gravar los bienes raíces que 
las exigencia^ de la sociedad' demanden; 
p>) Pará s?j Qumglimientq del cometido

conferido por los presentes Estatutos, po' 
■aia- oruigar en favor/ del/'Gerente, .otros ~ . 
empleados o terceros, poderes tan/ám-

. piios como sean necesarios, para la rne- 
administración,-.'-siempre" que estos pa- 

' aeres no importen ci¿negación de facul
tades inherentes a ¿os Consejeros. —r- Ls-' 
tos. poderes generares o especiales sub- 
sisíirah con toda fuerza/'y' vigor aunque 
el Goñsej o .cíe; Administración haya sido 
modificado o renovado y mientras dichos 
p'bderés no sean revocados por. el misma A bieas -y nevar los libros dé Actas corres-' 
uonsejo de Aanmiistración que ios olor- -pundiéntc s. - 
g'ó u otros dedos que fe sucedan;' n)’ Con 
vocar- y.asistir‘.cóñ ai- Presidññte, -Sécex” . ’ tiae-vep — 
tanb* y i ¿sofero, Síndico y Gerente /a. de todos 
las Asambleas Ordinarias y - Extraordina-v 
fias; proponer y someter a su considera
ción todo ¡o que sea oportuno,"cumplir 
y hacer cumplir ia§ disposiciones q u e 
aquéllas adopten;-©) Redactar la Memo
ria Anual- para acompañar el/Inventario, 
•Balance y Cuenta de Pérdidas, y exceden sidentep

, seguñ colvéspoiiaa, . los aocU^* 
actuaciones ten, todos los ¿assáík? 
por estos Estatutos © q u e ^Ww 

ri refrendar | la firma .del Pre> '
„ v hdo se '.tiátlra de ’asuntos ur.”

tes correspondientes al ejercicio del año, gentes y Tin ausencia del Secretario. — 
con. ei;.iñtorme del Sindico y proposición. UAWilDíEZt.. ^I-DEL -SINDICÓ 
del reparto-de sobrantes que deberá pre Articuló Irei^tgu —- Eli Síndico' tiene la^ - 

funciones qlie determina expresamente la 4 
ochenta ■;y ocho //*

> y Ia¿ iácuitadas 
que le coniieren los presentes¿^tktutos5 **/ 
Artículo1 1 r^inta y Uñó En casoód¿l^nun • ~ 

o impedimento, el Smdfeo 
eempíazadoj por- el Sindicó;

las mismas atribuciones cys ’ 
APITULO ;teMUE/^'TJÉiU;; V 

Articulo llreiñta^y.
el encargado de la/maréñMv • 

r ración de -la que estrespón/ v -
sable anteféil Consejo, dóbieñdo sujetar. 
se a las £eso|uciones del. mismo, y a J T’ / 

'indicaciones* ’el Presidehu 
y axribucfonéá del Gerént! 
rán/en el res, — -1-- 
PiTUW'áÓí

•sentar a consideración, de la Asamblea, 
A. tal efectoj el año económico de la So- 
ciedad terminará el treinta y uno de Oc
tubre ; p) Resolver 1 sobré/todo lo concer
niente a la Cooperativa, de conformidad 
con íó establecido en estos Estatutos a 
excepción ;de las cuestiones cuya' resolu
ción queda expresamente reservada a las 

- Asambleas/ —/.CAPrrUW^ SE1S~D EL- 
PRESlDEíMTE, — Artículo - V eintiséis. 
El Presidente es el representante legal de 
la Sociedad en todos sus actos y son sus 
déberes y atribuciones; vigilar constan
temente el fié! cumplimiento,, de estos Es
tatutos y-el■ bueñ funcionamiento de la 
Sociedad;, convocar, con cinco días de 
anticipación por lo menos, al Consejo y 
presidirlo; haciendo efectivas sus resolui
ciones; presidir las Asainbléas, en las que 
solo tendrá voto en caso dé empate; re
solver interinamente los asuntos de ca® 
rácter júrgenté, dando cuenta al Canse¡ a 
en la -primera;, reunión que se celebre\ 

firmar todo documento^que-.importe .pblF 
gación. de pago , o contrató que obligue a 
la Sociedad y autorizado por el Consejo, 
conjuntamente con el Secretario y Teso
rero o Gerente según sea su incumben-, 
cia y» confórme se determiné eñ los re
glamentos pertinentes; firmar Gónjunta
mente con el Secretario todas las escri® 
turas públicas de operacionés que hua' 
hieren sido autorizadas por el Consejo 
d®. Administración, y las actas de Jas se
siones del Consejo y de las Asambleas; 
firmar conjuntamente con el Tesorero y: 
Secretario las acciones' de la ; Sociedad; 
otorgar los poderes qué sean; necesáfios. 
y siempre que n© importé uña delegación 
de facultades inherentes a los. Conseje
ros; ppnér el visto bueno a los balances

Las Asamblea» 
rias y Exwao; diñarías. —J- Constituidas 
fegálment¿,(¡su:• decisiones f_í 
de ley -para/tobos los socios, siempre qfc 
no Se opohgad a bs .Hi»TSn«w?..inn/M5t dft 

Esta tu W. y «
Artícelo Tremt 
bleas. se’ 
ra<fijado& sfemp: 
lentes la mi|ad 
Transcurrida: uí 
jada, sin áopisei 
btará la Asamblea y sus A • • , - 
rán válidas Cualquiera sea- e|/ húmero de 
socios :qpreáehfé.sL —- Artícrfo' Treinta, ‘y. “ '~;: 
Cincos Las Asambleas Ordinarias1 sé 
■celebrarán u^á vez al año,' dentro de lo§ 
tres meses siguientes a la terminación del 
ejercicio económico, — Lásl Asambleas 
Extraordinarias tendrán lugar siemprm 
que el Consejó Ip consideré cóñvéniente, 

_ _ o ló pi.de el ^indico o lo soliciten el diez 
y someterlos a la aprobación. del Con04 por ciento dé los socios, por lo menos, 
seio, junto con la Memoria Anual. “ \ en forma esdñtal; laT Asamblea; deberá 
CAPITULO-. SIETE* —DEL VICE-FRÉ* ser convocada dentro de los Jréinta díaá 
SI¡>ENTÉ. »— Artículo Vemíisiete; —- El áe su petició^. -4— Si él/Concejo se‘ ne* ' 
Vicepresidente reemplazará al Presidente gara o incurriera An negligenciá.para coje
en "casó de acefalía, ausencia o impedí; vocar a Asamblda Extraoxdiríaria, está ■ 
mentó de éste, actuando en . los' demás podrá ser convocada por el Sindico o por 
casos conjo vocal, En caso dé-augen*. la Inspección de ISociedades Anónimas,

-"cia |deí
. - A-sámci 
; liño ¡dé

r'residenté y ■ Vicepresidente,-. Ja 
5a puede nombrar- ¿"'residente a 
ios vocales con el solo objeto de 

. _ presidí/ a.. Gú* ‘
-iu'S.i; b- AiCíiJ

- ben atribuciones del .¿jecreta^ ' 
sndar íqs ddcuinentos relaciona- 
ia o o cíe ciad y autorizados por el

’iW ÜCti O. — 
~. .Artículo ■ Vein

dactar la s 
' las sdriói

rio; xeii
dos con
. c; cuidar el archivo social y fé--■

j notas y ir.emorias; actuar en / 
es del Consejo y- de ¿as Asam*

JULO ¡WEVE.-~~ 
«/Articulo Veinte 
p es. el -depositarioiiue-véí

—- CArJ,.

-. L.l Tesorer
los valores; sociales y* firma cpn« 

juntamente con el-'Presidente, Secretario 
y Córeme 
méntc¿. y 
indicados 
especiriquc n en. los reglamentos, 
drá tambi 

ley once mjl trescientos 
el Código © Comercio

cía, ausénci 
titula/ sqrá 
Suplente,! co 
deberes. — 
ÜEiCE-R TiL

de; ía admiró

los déb z J 
f se consibC / 

eetivD reglamento. — _
x — de Las asam* 
.rtícujo Treinta -y /IVes» >
s Generales ¡serán Ordina" *-■• -/

| Constituidas ¡
tendrán fuerza Jdecisiones

a las. disposiciones de es- 
de las leyes vigentes. — 

, _7t_ .A y CmUOí 4- Las Asarñ* 
cel^brí xán en el día, lugar y ho« 

g© encuéntren pre"5- 
más uñó de los socios.

[i a hora después* ‘de. fe/ñ? • ■ 
^uir ese quorum,- sé cele* 

¡cisiones se»-^-

pi.de
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responsabilidad. '-™ Artículo Cuarenta y 
*Do¿/—--Los'empleados .de la bociedad 
podrán- tener- acciones,. pero > no teñarám 
,voto en las Asambleas, mientras invistan .-

• ¡lias .parciales o-totales de-.es tos -Es tatú" * 
-to¿ -deberán "'hacerse' err-Asamblea Ordia . 

‘ nada o 'éxtroordi'uaria üeblendp figurar el - 
~pauto expi-esamenfe <en 'La ?convocatoria é- in _ 
alearse’-la índole- de- Ia reforma y- los p^ntoá

, 'üue-O>arca — .Ardculq Cuarenta’, y Wc. 
■ Ei' Presidente del Consejo de Adnimis- 
, traci’ón o ia persona ^qué éste —designe - 
queda - autorizada' para gestionar la - insv‘ 
crijpcion de estos Estatutos en la- Direc" '.

ción de Cooperativas del Ministerio ¿te 
Industria y Comercio dé :1a Nación y- .¡a ’ • 
Obtención de-A personería jurídica/ acg-p . 
tanda las modiricaciones ~de fornía qu« 
las autoridades respectivas creyeren nece* - 

"sariase ' El día veintidós * de mayo del . 
aüo. mil novecientos cincuenta y tres, la - 
Ge-operativa Agrícola Ganadera del An« " 
da Limitada, con domicilio legal’éñ El-, 
fuña!, Provincia ¿¿-Salta. es- inscripta en 
la Dirección He Cooperativas dél’Mitór

’ -y

¿ Comerciales y Civiles dé la Provincia, y 
_ e¿ ella podrán juzgar sobre ia -conducta - 

deL Consejo de Admihtstráción7\e'iniciar
' ? las"acciones judiciales á~qxxé- hubiere., lu-

’ gar? ”~En tedas las’ Asambleas ios so*v tal carácter, ' por considerarse incempa- 
'"^’ciog*-presentes deberán' firmar él libro'.de - ' - - k ' Aa. 7 jibtes. — amiente Uuarwta y--¿res» —as.s'encía, como constancia--de que- han * t . r . • . r. - ! _ ’ _ ' - _ .-Las .Asambleas tzrdmanas tendrán poi
L concurrido; '—= Artículo ..Treí&ta y Seis^ ¿objeto .* -a) -Considerar'ios balances y me- 

¿- Las Asambleas . serán convocadas'. c o n, .morías :que <
' qumee» diá¿-de. anticipación al designado . con el. informe del Sindico 
.para verificarlas,’ por-medio de carta^irv- mbduicár tí-interés a las ü- 
¿ cu.hu/ en- que figure la -respectiva'' Orden-' 

jfar adjxirítand-Q - también. en caso de-
- Asamblea 'Ordinaria "la- ‘Memoria y -Bate

Unce- AnuáL* — Este’é documentos deba* L 
iáik ^asimismo ser- exhibidos» y con igual 

de anjicipacion, en el local 'social .
:idó'A a, ja Dirección de Coopera" . 
d Ministerio de Industria y Comer'- t 
A ;Nacíón y a la. de la ^Provincia, - 
ivccateri^s ss publicarán erríél Bo._
H¿bd y en un diario^de la fec-alL jó inventario?, da todos fes'bienes dé la- 
de lau^ona, por .lomónos una vez 
rdqsg un ejemplar a:' 
ira justificar su cumplimiento

- y'Sití$e^*^*Ln- las At
podrán tratarle mág-asuntos

J jorqué se _ especifican eii*el .Orden* d&L 
M lXa siendo múla ’ tocia- res o lu-ción * sobre -« * i * - - ■■"---^aaunteá-extraños a 1a convocatoria. — 

itera /-Hrisiir a - ellas’? cada- sócio - ctebsrá j 
•^licitar previamente, a la Administración - • 
uñá ciadenciáli que-I-o-acredite su jdentr’

-/-- ásH. —Tienen voto lo» socio»-quejayan ese Dfa2O(' eí ¿uevo- Consejo tomará pe-' 
mt^rauo, por lo menos, una acción-x» ,ses¡ón ievaí3tando '.acta y lo ccmpelará 

liara constar en Ja creaenciai res- judicialmente si hubiere motivo. — Artí-
_ ^c+iva.. — Artiga» tremía y; Ucho.. — Cuare&tá v’-Cim». — * ”

deberá presentar el Consejo 
aprobar o-

- riícdiáicár- e'Linterés a las acciones y el re” 
torñof recomendada por-el Síndico ’ y el 

¿Consejo fbj’Elegir,las miembros del Con” 
"seje de Administración y e¡ Síndico y ‘ 
.signar.upa comisión escrutadora que rc.«

. cipa -los votas y.verifique ©1 ¿eserurir/o

¿c) 'Deliberar y-resolver sobre iog-' demás - 
asuntos que sé jaciu^an en ^1 Grdan^del -

‘ /Dia . — ¿Artfeolo -Cuarenta y Cuatis «*-*' 
En cada reriovációníamiaL ios miembros 
salientes baráirentrega; a* loa éntranie^ oa- .

CIG d-

--Sociedad en iayreUnion-qúe*s^ tíeciüará .’<cíó*¿ ¿1 Tclib- doscientos-noventa yvuho 
.cha inspec*’* inmediataitóente después de-la ^Asamblea ''dtí¿tóro now;o actas,--bayo matncu* -

- la* dos. mii* seísotentos -quinceLy acta treB 
• imib ochocientos Líesenta. — En Já--fecha

se deja -constancia-de ea-tarinecripción en /

©I' testimonio del estatuto.’ sociaL expedí- ; 
a mía tardar, den . do para la recurrente, quedando una'cQ- 

pía dél mismo -agregada aLpratócolo de"’ 
' iá ‘‘Dirección de ‘CooperaUvas, ele folies 
uno a dieciseis del' tomo;-centesimo* vigé* -

- simo -cuarto, — Armando Á; Kíoiranó, 
Sub-pirector Cooperativas". Raúl'Hui 
cTodto.- jete División Fomento Dirección

. de Cooperativas, ~.Salta, junio , véinti" - 
. "."DA ~ * - i ■’ i vi - * orneo de mil ‘novecientos cincuenta’, v/ tres,iWer pro- ' 9®?**/ Lriico.,— kas/ae.xeia-, DSCRETO WMERO CINCO-MIL SE"

- • í- - c«>ne8 ce las psampieas 8e nara^consol 7EQENTOS- NOVENTA Y CUATRO, 
en u «uro « Meta, y serán mnauss. DJE GOBIERNO, JÜSTfr

po^r recente, oeeretano y nensoaos .ffiA g ¡«STRUCCION PUBUCA— -
- CAPI-'EXPEDIENTE -HUMERO SEIS MIL

* '.Ordinaria ’-y en- la 'cual* deberá/ previa” 
mente," distribuirse ios sargos en iá-forma- 

-€stablacida'~®n ©i .artículo dieciocho/ ¿ -En
caso de que Leba no -Luere‘‘posibte, di*

•cha entrega’ ¿realizan
-tro de. ios-.-quince- días de efectuarse- la 
Asamblea misma, en una reunión ■‘csr/-

- votíada por el Presidente o pcr_ el- Vi¿©~- 
presí dente, q .por el Síndico ^en "defecto de 
ambos. — Si no lo hicieran dentro de

¿o yecto/o propó-süióri a estudio, del .Consejó 
J¿ ;¿te Adniíhisiraciór que. decidirá su indñ¿- 

*= -£ión o reóhsz.0 ep_'tí¿Ordsn d@F Díñete 
-t -ia Asamblea/ Si dicho W-nyecto c« 

propasación'fuese preséñtedo por fp- tné^ 
? -- hbá-.po> el díe& por ciento/de los éotios 
¿ - y treinta días jantes de la Asaíñblea,vde»' 

t< bem ser'incluido en* el ’ Orden-‘deh Día.
- -1 s - ■-?/ - - * ~¿

”7 A rífenla 'Todo socio*
tcFidjár ün sola, voto, usea cual fuere ¿L.

TRES€IENTOS^DO-CE B A R R A- CIN-
- CUENTA ¥ TRES, — VtSTQ este tó45 - '

- pedante en e1 que la ^C&operMiva Agri 
L -cola Ganadera dé Anta Ltdh’¿ sdiícita '

se le acuerde peréantria jurídica, previa 
-aprobación de sus * estatutos sociales, po*¿ * 

. mente en estas actuaciones: y CONSL 
DERANDO: Que ctel: dictamen produd-

- do jrór >1- señor JFhcal de? Estado/.con 
fecha veinticuatro -del mes en curse-, y 
que éorra agregado a fojas ■ diecisiete* 
vuelta/-se deSprtndei que sé' Kan-reuní •-

Ldo los r*equidteá-*W:gidoé por- tí ’ Arríen®
- ic sáptimo •¿■tí-'D^crefe-C' .-número -quinien®. 
/ ' tc-s sienta y tres-v-G =cn&Tema--'y - ’.tresi

- Fór-tíls y ’átehte -la'-infoffii&dó por lñ¿/ 
/pecciótr de Soci¿da€té-~-Anónimas,» Co,ft 
xnerciaies CivH'es, = EL GOBERNADOR

■ '^DE‘ LA 'PROVINCIA--D< C’R ET A: -
- -'ArucuÍG - Príniew^ -—- Apruébase los - es ta«

tutos'de la .^COOPERATIVA- AGRICO 
XA G4HAOERA-.DS ANTA''LIMITA- 

• l?A - que se agregan en. e^tos opradeg, 
acordándosele D personería jurídica serv 
- liekac!a.> — Arífclte . — Por
la Inspección.- de Sociedades- Anónimas,¿ 
Come-rcíales y Oviles..'entiéndanse los. 
testimcñics que se soliciten tn el sellado - 
-que. fija la- ley número- mil CuatrccjeB/?

íltJLG TRECE- &t£TMFSUCIO.lT DE 
EXCEDENTES, ~. Artículo .Cuarenta y 
Sebe Do Los excedentes -realizados y

- líqúíclo's qué'- resulten del -balancé7 -anúal / 
-se’podrá acreditar a l as' accione'* -unrin» 
rieres. que no .exceda del - uno ¿por cierr 

_ to al que cobra d Baruo de la Nación
. "Arg^ntna en -ótescu^nios y. El - ''-e;ereer ia. resmehtaaon de otro sác-U-g . / ” ? r ' - , - ' -x rf. . v .. ?. - ./ < -se repartirá'en-la rarma-. siguiente: a) rufneaia-té-carta-pocer .otorgada'al erecto, - • ’ _ T- _ -z¿ ..

.'Si ei -óigante ro supiere 'Ermar la sig- - cirtco por cíe¿itü ¿ti fondo de rgserva le-

numero- á

p/e&éHc:/ t he -Socios qué-cerufiquev -previsté>i y
£cm-sujfmna o olea- otorgando cbn _ese por siento restante devorara en 5cn®. 
hn - un poder especial peu íngtrumenió' “.-ceptó de /eterno ales ásOeiácteé sn -pro* 
púbíico-r — No. podrán-ejercer-e.se derés porción, dé-las. ¿ operaciones' efectuadas 
cho" de representación • los -'miembros; del .-

Consejo. — Artículo ^Cuarenta» — Las 
resoluciones • de las Asamblea^ serán tó». 
•mudas por mayoría 'de la mitad más uno 
de 'vetos^piecehtes, con .¿acepción de las ’ 
que tratan, de ja -reforma^ de Io§ Estatu
tos. .en cpycg-cáSG se-- requerirán las dqs 
terceras" partes de los’votog- presente^,-. 
Los -que--se abstuvieran ríe "votar secan 

ecnsideradog c^-mo ausentes.-—^ Ar&u¿ 
I? y AJno. — Los miembros" del
Copígijyo de Administración ' n o' -puedéti 
yo-tag^tóre la .-aprobación dejos Balañ

./por- casia socio . can la, boc^dad —ti 
ex: i o seyundo'inciso diecisiete de-lá L?

‘ once mil trescientos ochenta.-y --ocho 

ArHcjyló-Gfewt-á y Siete;—.'El pa^O c
' los- interesé y retarnos- 'comenzará a h- 
cerse eféctteo a los" quince dias de ser 

-aprobados por: la Asamblea, quedando-' 
~ preácripto a favor, dé la Sociedad .tedos ' 

-..aquellos que después de-cuatro.afca ña'"

- hubferan -rido- retidos -o-r&clamádos por; 
•x hubieran sido rstrradós O reclamádos p6f 
J—nteresadcA — CAPITULO CATOR* 

la aprobación efe dos tria?/ CE^.SÍSPÓStCIONES GENERALES, - 
Sea, ni en Ws g—-Ailicujri Cuarenta Od— —* Las rcfor^'*

cu.hu/
t%25c2%25a3TMFSUCIO.lT
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tos veinticinco, de conformidad ai tex- 
-to de 4a-misma. —/Artículo Tercero. ~
Comuniqúese, publíquesé, insértese en el 
Registro Oficial y archívese. —- D'U” 
.RAR Qfl ™. Jorge Aranda, Ministro de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública. 

_ ES COPIA: Ramón Figueroa, Jefe de
Despacho de Gobierno, Justicia e Ins”

* trucción Pública. — CONCUERDA 
las piezas originales de su referencia 
corran agregadas en el expediente 
mero seis mil trescientos doce, ano

con 
que 
nú- 

___  _________ ,. mil 
novecientos cincuenta y tres, que se ha 
tramitado en esta Inspección de Socieda” 
des Anónimas, Comerciales y Civiles de 

la Provincia. — Para’ la. parte'• interesa” 
da expio.0 este

: fojas, en papel 
a lo 'prescripto 
cuatrocientos, sesenta 
un día

Til- 1206S -A TraásFércmía de Negocio 

" ■- :Se ..Hace 'saber.a los fines previstos por 
la ley Nácienai N®-1l . 867/aI público en 
general que'elvSr-- -BhN -A LL’Éz 
la.Transferido,' per c vete ato pnvado, su 
negocie y almacén s-'h-tni calle Indeoen 
ciencia y Vixvey i.otedo de esta, a ios 
señores--/ ORLA/. DO RUBEN-PACE y 
ENRT/UE BEínA-V IDEZ/ quienes se’ ha
cen cargo- del- activo- y .pasivo, debiendo 
'formularse Ips reclamos qute hubiere eh 
e] E studxp. .-Jurídico-de Jos Dres. Gw'-lar 
y ' 1 <amecdbttL 'Leguizam’ón ó 5, c alta,

; e) 28|3 ah PM, 55; y<

.la audiencia- . de verificación
U 1 de créditos.

/“~3e hace saber igualmente, qué hay-' 
sitíp designado Síndico, en virtud, del sor 
teo/practicado. el Contador. Público" :don 
EriiestA Campilongb, con-domicilio en 
callie Santiago-del Estero N9 1253. ;

—Lq que el suscripto hace saber' a sus ' 
—- Salta, Febrero 28 de 1955/ 
)O H. CAMMAROTTA — É¡í , 
Secretario. \ J-

í . e) 29|3 al 7|4|5Í '

efeJtbs.

cribaho

jnio en once
con f armidadíiTple dí

rr la Ley número mil 
dos en Salta a 

íe abril, año mil nove-

.NCIA^DE
sn.’la sede

ano m

cientos cincuenta y‘chico. — í?óbre tías’ 
pado •: g—oo—p os—aer-^—r ob—~a dqui 

sár—t—antes de la Asam-p-vctar —Ac~ 
Ia~serán—a—. 1ODCEntre I

VALE.
- RICARDO R. ÜRZAGASTI

Sub “Inspector de Sociedades Anónimas, 
Comerciales y Civiles de la Provincia '

e) .1514 ai 515-|55 -

A - lee fines establecidos- por la Ley 
Nacional 1.1 ,867, se ■ hace caber que an 
te el suscripto sé tramita la escrituración 
d.e -La venta de 'negocio' de Hay y ‘Posa 
dá, efectuada -por don Ruperto- Juan. To 
rñés*’a -favor de.don. Sixto Navarro, en

nta Rosa,- Oepar¡ 
ta' Provincia,. .. don 
mÉxaoG-s-.. LíposiCi

domici

añcuvaras- tesen
98—Salta/■■ '

- / CONVOCATORIA :DE
EDICTO DE .QUIEBRA

¿ N? 120 — EDICTO: — El Señor Juez ©n lo 
'Civil y Comercial, Instancia Nominación, 

' Dr. Rafael Angel Figueroa, en los autos, ca
ratulados: CORDOBA, Patricio Martín, Con
vocatoria de Acreedores, ña resuelto, prorrogar 
la fecha de.- la. audiencia dé verificación de 
créditos fijada anteriormente para ©1 28 del 

...corriente’, para el día 9 de MAYO próximo a 
horas ciiez, lo •Ó.uQ. ¡suscripto Secretario ña- 
ce saber» ;

- -SALTA. Marzo 18 de 1956.'

E. GILIBEBTI dorado

Escribano ^ Secretario

e) 21 al 30,155.

' TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

Transferencia de Negocio

•cer qúe ’áe tramita la trans 
ferencia del Obraje j Aserradero, ubica- 
de en li localidad de -ROSARiO }.Je la 
F1ÍONT ¿RA. de propiedad del -señor 
EDCAFTJO. MURAD a favor de kA se- 
ñores: Antonio Cálvente, Antonio' Pra~- 
do y José- Luque, quedando -activo y-na.” 
sivo hasta el día 24 de marzo de 1955 a 
cers'O de] vendedor. Oposiciones ele ley: 
Mitie 55---- - 1er.-'Piso — Dpjc. 13..

e) 2813 al nÑ-VL 1 .
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N9 12018. Quiébr'a'dé.Máximo-.'Zisriín

—Se hace saber que el Sr. Juez de 19 
Instancia en lo Civil y Comercial, 3? No” 
minación, Dr. Tristán Arturo Espeche 
Secretaría del suscripto,- por auto del 23 
de Diciembre de 1954, Ha resuelto lo 
siguiente:. . v-

i?.— Declarar en quiebra al comercian
te Máximo Zurlín, cón domicilio 

, en calle Rioja Ñ9/88Ó, de esta 
ciudad.

29-.— Fijar como fecha provisoria d e 
cesación de pagos él día 16 de 
Setiembre de 1954 y señalar el 
plazo de treinta días para que los 
acreedores .presenten al Síndico 
los títulos justificativos de sus eré 
ditos. • - .

Intimar-a los que tengan bienes ó 
documentos del fallido los: pon- 

. gan a disposición del Síndico, ba 
jo las penas y responsabilidades, 
que correspondan, prohibiéndose 
hacer pagos, ó entregas de efectos 
ah fallido so peña^ a los que lo 
hicieren, 3e no quedar - exonera" 
dos en virtud de dichos pagos o

-Ne? T- QUISJBRa,: .-y- En el juicio de quie 
bra d<h sk 
niercio/.P |Nominación 
eíl; estado |dé quiebra __ __ _________
orüenar-.. la I retención; ae toda la co.?re¿pendí 
cía. epistolar 
a. todosf-Ios 

- c.el fal¿d¿-1 
del Sindico 1 
que córrespe 
tregas dé ef< _
lo hicieren de no quedar exonerados .en virtutei^X 
de dichos-pagos y entrega/, de Iá¿obligacio®3‘ < 
nes qué tengXn pendientes k fay^dg.. la mWteJ j 
&a; ordenar la ocupación di /tpdóé/ipkñ bienes 
y pertenencias del* fallido; ¡señalar el ’té^ni- > ¿ 
no de veinte días, para que los -- acreedoras pte /- A 
sentén al Síndico designado W*.-Daniel lí/Vi^tóFj 
liada conldomicilio en' Florida N9 589,- 
títulos y justificativos dé sus\ créditos, y fijar 
la audiencia del, veinte y nueve de Abril .pro 
ximo a horas -diez, para qud tenga. -lugar la 
yunta de verificación y graduación ;Ué--créditos, 

n de que ésta se celebrará coñsT 
a ella, sea Anal fúére el nú -

LcLquei el . suscripto Secretario hace

Moisés Yaráhe, el Sr. Juez de Odh* 
ETn™i-nQr<^ rasueltó-:-DecIaTa^ ' 

.JDon Moisés Yarad^fe 
„ _ _ leá|£-

y telegráfica! del fallido; intimar--?' - 
que tengan bienes y -documentos 

^ra, 4ue\los pongan á disposición 
jajo las penas! ywesponsabilidades * 
kdan; prohibir! hacer pagos ó en- - 
^etos-al fallido so pena á íp.s que*'/

- con I;a prevencié 
los que- cOncpr^ 
mero. ~ j

t saber. Salta.
. -E, I GU 

Ese:

Marzo 17 de 1955- , -
feEBTI DOBtoo 
ibaño Secretarlo

V e) 21] al 30|3].<T" -

N9 12Ü84 -te EDICTOi /„ .1 ’ ' ’ 
.Disolución -de iSociedad y'Transferen

cia de neg°ciokpl acuerdo a H’ Ley 1186 " 
cía de Negocios 1 De acuerda a la -Lev 
11867 , se Eace, saber por. el termino de 
cinco publicaciones, que don EDUARDO y-- 
MÁRTORELL,Adomiciliado entalle Men ^

- doza N9 "536 y/do^L SANTIAGO ALTO .
’BELLI,adomiciliad! __  .__ _

- N9 1387, de eáta ciudad, únicási compoy" " 
nentés de la sociedad Comercial “-MAR 
TORELL'Y'ALTOBELLÍl, cqd domid-v 
lio en. la avenida Sap Martín Ñ91549, de : 
esta ciudad, han resuelto disolverla, lía-x 
ciendose presente que el activo y pasivo 
de* dicha sociedad quedará a cargó .del

. socio Eduardo Martorell.—- Para oposi 
clones se constituye domicilio especial en 
n —¡m-.A jqo 333, Teléfono ' 

¡O VA

que don EDUARDO. 
liciliado encalle Meir

en cálle S erón

ciones se
la calle General Perol 

entregas dé Tas obligaciones ‘ qúe ¿231, Dos, palabra; 
tengan pendientes. a favor deja LEN. _

Eduardo Martorell. — 
belli. f

masa. , ,
- Fijar, el día 28 de Abril próximo, 

á>-Horas 17, para qué tenga lu-

•Santiago :.F| Alto .

1-e
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‘AVISOS'.29 — Designación de dos Socios para 
firmar el Acta, juntamente, con el

; ~ t-it a a ' Secretario y Presidente. v
L . ?N9. 12081 — CONVOCATORIA .A Se recuerda, a los señores Socios que 
A/’.f .ASAMBLEA - después de üna .tolerancia de media ho“

| ’ De acuerdó a. lo prescriptp por Iqs Es j.a, ja Asamblea se efectuará con él nú
# ' ‘tátütós, se ha resuelto convocar a .Aéam mero d^ Socios presentes- 
f .L blea ¿anual ordinaria a los Señores . accio 1 LA COMISION : 
p; \njsfai\rie C.EF.O., Sociedad Anónima,, _ e). 23¡3 al 5|4|55
r -- Compañía, Industrial Frigorífica Oran,, pa , 
TÍa'ja- él día .23 de abril próximo a las ; 1 6 
(Lfjíhoras. en eh local He. calle -Buenos Aires 1 2038
¿E ::80,' Salta, Se tratará7 el siguiéñte orden. ¡SIDRO” ’ _ _

\ RIOS DONALES LIMITADA'
^) . Memoria'y balance. . nuestros. Estatutos, cítase a . los seño

, Informe^ ael Síndico y- / - res socios á Asamblea General Ordinaria,

¡s.

.-N9' i 2027 — MINISTERIO D> AGRI . 
CULTURA .Y GANADERIA; — TESTI 
MONIO'DEL ESTATUTO DE LA €00 
PERÁTIVA DE ‘CONSUMO' DEL PER- .

>' SONÁL DE. MINISTERIOS NACÍONA-. /-
- ' LES LIMITADA DE SALTA. “TITU . ' 

LO’l“?Cmístitudó^ Objeta d oración y 
d'G-micilfo'? ARTICULO.-!9' Bajo Já denóT 

i i© áti pttCo aarí ' 716x1 c-c COOPERATIVA DE CuN.
- SUMO DLL'PERSONAL: DE MíNISTE- ~

T cons.
tifcáyese una' sociedad cooperativa de can 

-  . vi*iAc*A4«, pumo éntre el personal .de los Ministerios 
cr)~. Designación, de -dos accionista para ~ pára el día 3.1 de Marzo de T955 a horas. 'Nacicna.es con asiento en Salta; que se 

“ ~ ~ ~ 1 -xegirá- por -los -presentes- estatutos- y -póx • .
' ORDEN DEL DIA ' - ^-ley ? L $83, en todo lo quemo hubiere .

— Aprobación del acta de/la Asam* * ¿kiq .prev*sto en los mismos* AR LO 
blea anterior ' . ? ' ' ' ' ’ 2L-— La sociedad tendrá por objeto fa~ -
Aprobación Memoria y Balance -qnicar el abastecimiento para_ consumo de 
deT Ejercicio : ’ artículos de primera necesidad y genera-

—Elección Comisión Directiva ...y. - ies a los precios más económicos posibles 
- Organo de Fiscalización

Campo Santo, Marzo de 1955: 
PEDRO M1LITELLO Presidente

‘ firmarpel acta. ,
- . . . T L El Directorio-.?:—
Carlos- Ponce .Martínez Escribano' / 

c!< > _ ’ . ' ~ ' e) 3113 aL 21 [4}55.

^>_N9 h L2.p80 Citación a Asamblea
^Sner^E^rdmaria .
. ? Con&átíé lp. dispone sus estatutos la 

Q¿ ¿Sejh Club Atlético- Cerrillos,. cita a
WALTER GÓMBZ

í¿en su S,ede Social' parja considerar la e) 23 al 3 i |3|.55
'.siguiente':- ■' .

- ; ;■<- OKDEN DEL DIA
1 ° -^¿Xectura acta- anterior -
29.s— Aprobación Memoria, y Balance 
3/ \^-. :Elección nueva-C- D. _. . ■.
Francia jeretti —- Presidehte . PBKSIDBÑO1A SE: lia kLoKÍK

H** Juan R/*DeÍgadb-.— Secretario . OmECCHON GSNSHAÍ! DK.PHKHSA
... ' e) 31 [3. al 6|4|55.^-. SUS-S¿gÉ3T]ASIA DE ñWOHMAÜIOKEe

C- ' . Son pums-óató- lo® meianos «ué''s® . .ririsma. — Los menores . de más de-l.»-- ;
L/t<* 12074’— CLUB-UNIÓN GÜEMES, ' S •año8 de edad7 las rnuíeres casadas-po--
í ■ CONVOCATORIA A ASAMBLEA '" ,¿rán ingresar - autorización paternal nit ÁJÍÜM. ÓRMNAR&. ' ' - ‘“S’í *• “c3»”3”* “I tnaritd y diponer por .í .ólo. do 1».

: . . Üene 1-eba8raM° de “y1*®* - SECBBTAÍHA B». TRABAJO X BBmSKW,-- -ber .en ella. — .ARTICULO — La'
,. ..« sus asociados a la Asamblea anual or< r>SEWION Grel. -X»-¿fflSXWOÜ SOOIAÍ. Cooperativa podrá asociarse con otras. ' 

dmana, Art 42jde los Estatutos;, que-se Coooerativas para formár una federación -
llevara a cabo el día 9[4p 5 a moras 17 — .- - -

i - en/-a Secretaría del Club calle Ameghi- - 'ración de Cooperativas ya existentes,
N no 181,. para tratar, la siguiente orden - ' ............... ' *
I >a. del día: .
r^' a) . Discutir,; aprobar ó modificar la me- ’ OEI¿SÁIi tíeberah m
I" inventario,-balance general . ^..deTsu-. . - ’ - ' . -
L . infórme, del orgaño de fiscalización. ___ _____________  __ Suscribir o
IrNibJ Aprobar o desaprobar Tas/ cuentas .

de administración.
./ c) Elección de lá C.. D. y órgano de

fiscalización.
>- ‘ Ernesto -A-¿-Cabezás
1 ~ Secretario

2 1 en el local de la calle 9 efe Jülio 741

entre todos sus-integrantes, como, así: tam 
. ’ -bien artículos de uso 'y del hogar. — AR

IIUL’LO 39. La duración-.de la so cíe", 
dad es... ilimitada, y. el domicilio legal es 
Ja ciudad-de Salta. TíTÜLO 11. — De

l&s socios s'ARTÍCULO 49.— Podrá' ser ' 
í socio de Cooperativa, todo aquel que 

AVISO’DE SECRETABA DELA pertenezca al personal activo- o jubilado 
; ' . mcsoií . 7' M los derechos habientes de los niisrríos; ?

- . a-- ..-77. dé~ los Ministerios Nacionales/ con asiento
.en lá Provincia de Salta, que acepten los 
presentes estatutos y reglamentos- socia
les y no--tengan intereses contrarios a la

Les menores . de más de 18

V

.de Cooperativas ó adherirse a uña .fédéw . 
'ración .de Cooperativas ya existentes; a 

condición de conservar su autonomía é 
8e r^rda-, la» 1 -independencia. ARTICULO 6*. — :Son

derechos y obligaciones de los socios: á) 
integrar una acción por lo .

\ ’ menos;’b) Observar las'disposiciones de
- ■ . ' , ’ estos Estatutos o Reglamentos, y acatar .

& LOS . Jas ^resoluciones de Jas Asambleas y del
. Consejo de--Administración; c) Ser'elec-

Enrique Reynoso 'primera &og'avíaos- debas ¿or y designado para‘el desempeño de
------------- ' Presidente €vn«40^4^ W’' -a de |C3 cargos administrativos y de. fiscaliza* .

; e) 30-|3 -al ^|4|55 . .. '«W Wo «or®.. c¡ón;>d)- SoIici^r C(?hvócatoria de Asam- -
” ■— *0'hu Jera a. bleas Extraordinarias de acuerdó al Ar“

- ^12039— CIRCULO. AGUARAY tículo 28« e) Utilizar' los servicios-' dé:4a -

- : - (SALTA) y ‘ Sociedad; ‘ARTICULO 7g.~—-Él Consejo-
¿5c j^xvitá a los señores Socios a- con ______:______ __  podrá excluir al socio; a) Por .incumplí “

'xurrir a- la- Asamblea General Ordinaria, .De-cuerdo al .decreto-¿09 7101 eé '-miento a lós-estatutos y reglamentos^ de-
* a realizarse el día 1 0 -de Abril de 1955, ja publicación ©n .©ste-Boletín M " bidameñte. ¿omprobados y de.lás obliga- .

e'ri la Sedé. Social de este- Círculo,! a hó - |O$ _“do- ciones contraídas con la Sociedad; b) Por
.ja-a.'l 8;. para tratar la siguiente: - . BorñHcaeiós. egMbleéids W-'el ‘De^etp ^¿J'-cualquier-acción que perjudique al hité-

— Lectura de la Memoria Anual,.. Bá _ r^s social, siempre que de ella -resultase-
' Nance.-general, cuenta de*Ganadas ' -- z- —-- ' * una patrimonial; tr) Por cualquier’ •

\ . y/Perdidas é Inventario. \ acción de la qué resultase-un perjuicio

Nacicna.es
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integran él'Consejo de. Administración y • c]:o yrhjertras dichos p 
por el mism 

l otros de lo 
urar el benef

oderes 'no seañ.-Ye” 
o . Consejo que_ los 
3 que.'les sucedan';

..Ició de la sociedad» 
moral y material de,iqs-.pode-^

moral, siempre que así declare por . i _ 
dos terceras partes del Consejo. — En Síndicos, no percibirán remuneración al” 
todos los casos el socio excluido podrá .guna^Bajo ningún concepto. ARTICULO 
apelar de la medida dentro de lo trein 169.— Los suplentes reemplazarán por 
ta días de serle notificada, ante la Ásam ‘.-sorteo, á todo míémbio que renuncie o 

“ blea ordinaria o ante la solicitud, siem
pre que la: petición fuese apoyada vor el 
5 % de los socios por lo menos.. Cuando 
esta apelación sea para antes de la Asam 
blea Ordinaria deberá ser representada 

^con tremía dias de anticipación a los
efectos de que el asunto pueda ser in _ s _
cluído' en la orden del día. -—-TIFULO éste, por el Vocal designado al- efecto en 
III—¿ Del capital social s- ARTICULO 89 ' 
El capital social es ilimitado y constitui
do por acciones individuales, transferí bles - 
y -nominativas de DOSCIENTOS TIESOS 
MONEDA NACIONAL'DE CURSO LE-

’ ' GAL, pagaderas al suscribirse o en cuo/- 
tas cuyo plazo fijará el Consejo de Akd- 
ininistración. La transferencia de accio" 
-¿x-es, que requerirá la autorización previa 
del Consejo, no se permitirá cuando fal 
tare menos de 15 días para la celebra
ción de íá Asamblea de socios- — AR . 
TICULO 99 .— Los títulos, dé acciones 

. serán tomados de un libro talonario y 
extendido en números progresivos de or 
den, firmado^ por el Presidente, Secreta” 
rio y Tesorero. AR1ICULO 10’ —Las 
acciones quedan afectadas como mayor 
garantía de las operaciones que su titular 
efectúa con la Cooperativa. — Cuando la 
Cooperativa no pueda judicialmente ha
cerse íntegro pago de su crédito contra 
u-n asociadoy dipondrá del valor dé sus 
acciones. . En el caso que resultare un 
remanente después de haber satisfecho 
los intereses, gastos y costas del juicio, - 
le será entregado al-interesado. — - AR- 

. TICULO ll9,— En caso de fuerza ma
yor, como ser ausencia definitiva de la 
zpna de influencia de la Cooperativa, ex 
pulsión o fallecimiento, etc. el socio o 
sus derecho-habientes podrán pedir el re- 
tiro- de su capital, el que se hará efectivo 
al cerrarse el. año económico de la socie. 
dad. Fuera de. estos casos la solicitud de ? 
retiro será resuelta por el Consejo, pero 
no se hará efectiva hasta que la socie
dad haya cumplido dos años de existen”

- cia. _ ARTICULO 129.— Para cubrir, 
el retiro voluntario de acciones podrá _  _____ _ __ __  _____ _____

^destinarse hasta el 5del capital integra -sociedad demanden, previa autorización 
de la Asamblea. Extráordinariarjí'.-Dele’v 
•gar en. 'cualquier miembro del Consejo . 
él cumplimiento de las disposiciones, que . do en los .de 
en su concepto, puedan requerir solución A falta -d©lP-re 
inmediata. • x __ _____ ________ _ . _.3 _

lies sociales;, k)’ Tiene la facultad de sos Consejo y la Áí 
Presidente add u 
Del Secretaria 
Soií deberes y al 
Refrendar los

sidente, cuidar- 
tar. las acták v 
sesiones del ¡Co] isejo y de lab Asamble 
llevar los libros tí 
y. todo lo rélat vo a. las fe 
trativas no con 
ARTICULOOS' 
positarió de ? toe < 
firraa' conjuntara«

fallezca, y en lo casos de ausencias cuan 
do asi lo resuelva- -el Consejo, ’ •— ARTI- - 
CULO '"El Consejó se reunirá una
yez por lo-men os al mes ó cuantas lo es
time necesario el Presidente o dos de sus 
titulares. Las reuniones serán presidia
das por el Presidente y en ausencia :de

su caso — Las- deliberaciones de las reu

yocádps 
ptorgói u 
m) Proci 
el apoyo t
res públicos é instituciones que dh-ect^ú' / 
indirectamente .puécíárj . propender a’Ja.- 
más fácil ly eficaz realización de- Ic-s ;-éb~ ■-

1- ; n).. Convocar .y.X
las asamblea > ordinarias y -ex* 

traordiñax as,. propone r y-someter a ..su -- 
consideración'’ todo lo

hacer cump _ .. .. _5
las adopten! o) Redactar la •.

tente .puedár propender aja,.

'"1

S

jetivosUcla la sociedac
asistirla 1

n)h Convocar ~y

que-sea oportuno, 
. ir las resoluciones

que ■ a|iue
moñes del Consejo, se asenfárányen un . - $nemor|á anual para acompañan el inven’" ,
libro de actas debiendo ser firmadas por 
los - mienbros- presentes. ARTICULO 
189 . — Cuatro miembros-.tífularés- -forman 
quorum. — Las resoluciones se tomarán 
.por simple7 mayoría de votos -y el Presi” 
dente solo podrá votar en caso de empá 
te. — ARTICULO 19:.— Son deberes 
y atribuciones del Consejo de Administra 
ciónr a) Atender la- marcha de la socie 
dad y. cumplir_y hacer cumplir tos; pre
sentes estatutos; b) Nombrar al Gerente 
y -.personal: necesario., señalarle sus debe” 
res y atribuciones, fijar sus xemuneracio 
nes y exigirles las garantías que crea con
veniente, suspenderlos y; despedirlos; c) 

• Establecer y acordar- los. servicios y gastos 
de Administración formular los regla ' 
mentes internos que se someterán a la to de estés . 
asamblea y a la aprobación de la ~Di” miento dé la ____ _
.rección de Cooperativas del Ministerio de ..¿e anticipación aLGonsLio-y?'Pedirlo*'' M
TÍ . »- __ ’KT___J\ Í ’ - -5 f- - . • *'

:a dé pérdidas" y^ 
entes-al ejercicio / 

el-informe» c.el Síndico y 
sobrante, ..debejá^x

tario, bala aces y cu en
correspondíexcedentes

- social due '
posicióii. de I reparto-jd-¿ .. ...___  ,.

•. s . la consideración dé. la As? 
blea, a-tal| efecto, el a 

terminará el _ ___________ _
p) Resolver todo'dp-concér’i 

Cooperativa^: de' conformidad " 
Job estatutos; -alex

ias -cuestiones cuya solución, 
¿servada a. las asam.

si Presidente 
^residente ;eb 
la Sociedad-

■ presentar. <
bleá, ajT.. 
la Sociepac.

. de ’cadá^añí >.
nientefá ¡la '__ x_______
con lo establecido en L 
.capción - de 1 
q ueda expre sámente.. res 
bleas. —r D
2G9.— El 
te - legal 'de

* tos y soñ s is deberes' y 
' gilar. consta] itemente el

no economice
31 de -diciembre

én todós^süs? ’ac- ¿ 
atóbucioh4K3yi \ 

fiel
■ estatutos y<el' buen ; -fuñeionáh^^ < 
í sociedad hitar con-' tres--días?

A

Industria y Comercio de la Nación; -d) -. haciendo( eL 
,dix las. asám| 

los asuntbs'L, .____________ __
cuenta al Ce nsejo en la primera reunión 
que- se celebre, firmar? ledos Ibit’docu” 

,-mentos qúe-importen obligación o com 
iguen á“la sociedad y autp” 
sl Consejo^

Considerar y resolver todo documento 
que importe - obligación de pago o con
trato que obligue a la Sociedad; e) Re” 
solver la aceptación o rechazo, de asocia 

■.dos-;* f ) Autorizar o negar’la transieren 
cia_de accionen; g) Fajardos precios de 
los artículos' que adquiera .para -Proveer 
a los socios; h) Tomar dinero prestado; 
oficial préstamos, del' Banco de la Na
ción Argentina y* del 'Banco Hipotecario' 
Nacional, o de otros Bancos, oficiales -o 
particulares de acuerdo coñ sus respecti
vas carias orgánicas y reglamentos y solí” 
citar préstamos del Banco dé la 1 Nación 
Argentina y del Banco Hipotecario Na
cional, de conformidad, a la Ley 1 I .380; 
i) Adquirir,- enajenar, contraer y gravar 
los bienes raíces que las exigencias de la

’ctiva sus res ©lucio¿es; /presi” 
pleas, resolver interinamente 

urgente,.’ daiyloíe carácter

trato quebob 
rizados por
< 1
según sea el

4

conjuntamente ' - \ 
jxo \p ' Gerente, f
conjuntábante' i 

is escriturad pú T -k

con el Sécrc tar-io, Tesoz *• 
. _ _ _ Caso fixn^ár,
coñ el Secretario tódas- lac _____ 
bltcas de | ’pp naciones /que hubieren ■ sido 
autorizadas jor el Conse o, firmar con
juntamente con-ef becretáno. y Tesorero-- 
de. la soci^da» IT 
obligaciones -í

las acciones, _
.... que -se refiere 

•del articuI|J I 99, 'poner., el

. asi como .-as ■■ 
Te el; inciso i) . 
fvistó. bueno a .■

do, de, acuerdo al último balance aproba 
do, atendiéndose las solicitudes por ri
guroso orden de presentación. —TITU* 
LO IV De la Adnimistración y fis-

- calizacióne *=-~ ARTICULO 139 8 — La Ad . 
ministración y fiscalización., social, estará 
a cargo de: a) Un Consejo de Ad- 
ministración constituido por seis miembros 
titulares y seis suplentes; b) Un Síndico

- Titular y un Síndico Suplente. —• ARTI
CULO 149.— Para ser Consejero o.Sin 
dico se-requiere: a) Ser Socio; b) :Nó . de la sociedad; 1) -Óaiá cumplimiento del 
tener deudas vencidas con la sociedad. 
ARTICULO 1S9.— El Consejo al coxis

- tltuírse eligirá de su seno al Presidente. 
Secretario, Tesorero y Vocales I9, 29 y 
3?. —_ Los miembros del Consejo dura”

- rán cas años en-sus funciones, pudieñdo 
ser reelegidos. — La renovación será to
tal cadados anos. •— LosThiémbros que

.todos los. fialeiíces y otorgar-los ■'-poderes 
-de que:tra^a el inciso 1) dél-artículo-199 -

ferá-ál Pf ’ 
ausencia oc im;

... - .. í;--r-inciso.-1)_ del -artículo. 199.
ARTICUL0 219. — El vo( :al 19 xeempla” 
— __ □ Prpsic ente en cas? _ de acefalía, 

jp.edimiento’. deéste^- actúan _ 
iás casos' cómo vocal. ’ - 

. sidénte-,. en daso de7'urgen- ' 
jM;Gerénte podrá -atribuir ■-cía, al solo' oLgeto.de celebrar sesión,' el 

uSámblea .pueden nombrar 
iqc, a uno¿d|e los vocales.
—t ARTICpL© 229' 

tribucioñes c < 
documentos 

coñ la Sociedac y autorizad
el,, archivo.: sitial y-'redac 
memorias,, actuar en las

______ leas;- 
de actas correspondientes7' 

eas -adminis- -- 
el Tesonero,» ■. 
ero es el de~' :

tener y transar juicios o representantes 
sele la parte ejecutiva de las operácio- 
especiales,' transigir o Ósoíñeter a árbitros 
o ejecutar todos los actos que sean ne"^ 
cesar ios para salvaguardar los. intereses 

. , ~ ~ ’ J
cométido conferido por los presentes es- 
fatutos,- podrá-.otorgar en favor* del Ge” 
ente, otros ■ empleados • o temeros, podo 
•estan amplios como sean necesarios - p-a 

. ra la mejor administración. — Estos po 
deres ganerales’ o especiales,~ subsistirán 

.con toda su fuerza -y ’ vigor  J aunque el 
consejo -haya sido, renovado o /modifica-•-

.el Secretario^ 
relacionados' 

por eí Pre

pables. —
El Tesoi

os- lós ‘valor^¿sofeiales y . 
ente con el .Presidente y ■

M%25c3%2581RZaM.BE
oLgeto.de


/l

P .Secretario los documentos y actuaciones r Salía, indicando' la fecha, bóray local y dados'por el Síndico y el Consejo; e) 
5 en todos los casos indicados porvestos es-— carácter de la Asamblea y agregando Me. Deliberar y resolver sobré l o s asuñtps 

í - tatutos o que áe especifiquen en los re" moría, Balancé, Padrón de Socios demos- 
^i^gjamentos. — Del Síndico. — ÁRTICU - tfación de pérdidas y excedentes e ir/or9

ÍO ¿49o~ En las épocasJFijááás para la mies del Síñdiéó, proyecto de reformas a 
.elección. del Consejo, Ta asamblea pro- los estatutos, én su caso, y copia de ,to 

VA cederá a la elección dé un Síndico Tita- dos los documentos sobre los " asuntos a 
f - lar y de un Suplente, cuyas funciones sé- _ tratarse. La Convocatoria AAsamblea se 
f ó \- rán las que determinan la .ley 1 1 . 3&8. y,. publicará por un día en J Boletín Ofr 
í ? < el;€ódigo de Coméróío. Los Síndicos cial y dé la Provincia 
h_-' podrán ser reelectos.’— .Del ¿Gerente; ™ rio debiendo adjuntarse

ARTICULO 'SBA — El Gerente es el Je 'cada uno para justificar la publicación. ‘Nación, copia autenticadas del acta y del 
fencargado de’la Administración, de 'ARTICULÓ 30.— En la convocatoria _ Balance, aprobado en su caso.-— TI’TU 
(¿EÉ'c^^-'marchá'és responsable ante el Con se harán constar ylqs -objetos que la mo. * AA A£~—' Distrrb^éiérá ele excedentes 
/*?-' sejoAtiene a su cargo el personal á su.el ' tiyañ no p'udiendo. _en. la 'Asamblea tra- ARTICULO 3SL— Los excedentes rea- 

.de la sociedad todo, con sujeción a' Avnnp^ — Knnid™

he• Ajás^xesólucipnes. del-Consejo- —- I 
^AJheres y atribuciones del Gerente se cbn- 
KffAjgnarán" en el respectivo-reglamento. — 
r^^TOAÍLQ.-T-^-Dé |ás Asambleas AR-' 
ML---- TICULOS-' 26L— ’Lás Asambleas serán

v ordinarias y - extraordinarias constituidas 
A'b legalmente, sus decisiones tendrán, fuerza 
hfegfcsde’-Ley. para todos.-los socios, siempre 
^.^^qu^no ‘ se opongan -a das 'disposiciones x 
^'C'^dAéstos estatutos y de las leyes vigentes, 
F /salvo los casos previstos ' en el articuló 

[ ' 334 de Código de Comercio. — ARTICU
U-._ LO -.27?. —. Las Asambleas sociales s e 
¿ y celebrarán, en el día y hora fijadas,, siem 

fc pré que se encuentren presentes la. mitad 
más uno de la totalidad- de socios, trans- - 

fíí cxñfida una hora después de la fijada -pa 
¿T'"'-'rabia reunión sin .'conseguir ese. quorum, 
L "se celebrará la Asamblea cualquier sea 
\ el número de sociosconcurrentes.' —• AK ... _ . . . x - ___ -
L_- T1CULO289/—La Asamblea de socios, - del Consejo' de Administración, -el-que

(b- dént-O de los tres-meses de la decha del den><fel- día de la Asamblea 
f Aci.err0ídel 'ejercicio económico, _ 
í ' también reunirse eñ asamblea éxtraordr- 
L narA siempre que el Consejó lo crea, con 

veniente, ó qué lo pida el Síndico; o el 
FB -5-% dé los s'ocros, por lo menos, debien- 
T^cdíA'Ssvarse a calió la- Asamblea dentro 
rb* dé k.s treinta días' contados desde la (er
v., cha-de la petición. ~ ARTÍCULO 29 A 

A- Las Asambleas serán convocadas por lo 
f N. * 'raénos, con anticipación de ocho días al 
fjy-; designado para verificarlas comunicando 
b&rr la respectiva' orden del'día a los socios, 
f.'Oeho.-dfas antes de. realizarse la Asam

que figuran en la’orden dél día* i—AR
TICULO 3-7^.-^- Las deliberaciones de las; 
Asambleas se'extenderán en el libro de ■ 
actas,-las'qué serán firmadas por el Pre
sidente, Secretario y dos socios designa
dos por la Asamblea. — Dentro de los 

_ ___ _ ______ __ 15 días ae la Asamblea,* deberá-remitirse * . 
i de Salta y en día- a- la Dire'cción de Cooperativas* del' Mr _ 

;s -un ejemplar de nistério de industria -y Comerciode la/ _ 
í; - ARTÍCULO. '25®-o— El Gerente es -el Je _ cada .uno \para justificar la’ publicación. ~ ¿ '

¿e-'Ia- Administración, dé ' ARTICULO 30.—A En la convocatoria /Balance,, aprobado en su caso.-» 
és responsable ante el Con sé harán constarylqs 'objetos que la mo.

¿_____ _ társe otros asuntos qué» los .expuestos. — ~/izados y líquidos que resulten-del ha"
Los de/. Es nula toda deliberación sobre. asuntos lánce, anual, después, de acreditado á las 

extraños á la convocatoria.. A.RTIOA acciones integradas desde el comienzo del 
LO 319.— Cada-.socio' deberá-solicitar ejercicio, un interés que no exceda. de] 
previamente a la. ;admiiristráción de' la uno por-ciento al que cobra el-Banco de . 
sociedad, el certificado dé sus acciones la Nación' Argentina .en sus Aescnerdos4 
que le servirá de .entrada a la 'Asamblea se repartirán: a) £15 fondo, de-'re- 

.o una-.,tarjeta credencial, sí así To resol- serva legal; b) El 5 % akfondo de previ*” 
-viera el Consejo, < 
tar él ñ'ombre clel .'socio. — Antes de lo
mar . parte. - de las discusiones, * -el . socio 
uipberá firmar el libro .-de asis cencía* — eho por'cada uno eñ la sociedad duran-

la Nación' Argentina .en sus -descaen tos4

en la que se hará coñs sioh y qüebrántos-; c) El 90% restante 
•se devolverá . a los -socios, * e-n. conceptos^ 
de retorno, en proporción al consumo he_

tienen voz y voto solamente los socios te-el año.-— Disposiciones —
que hayan integrado por lo' menos, una. ARTICULO 39A— Él Presidente del 
acción o esté al día en el pago üe sus Consejo de Administración, o la persona 

*nJe^raciqué éste designe, queda facultada para - 
AivIlCULO 32v-—^Todo socio tendrá. gestionar la inscripción d-e- estos estatu” 
uñ solo voto, cualquiera sea el número tos en la Dirección de. Cooperativas d^l 
40accio^e% posea. ARTÍCULO Ministerio de Industria y Comerció de lá '

- —J odo socio -podrá .presentar cual Nación, previo reconocimiento y autoriza 
quier^proposícióu. o proyecto a estudio - ción de j-a ¿ociedad a que 8e. refiére . 1O8 .

------- ------- _ _ .... del Consejo de Administración, -el.que artículos. 5*? y 6? de la Ley í 1 .388, acep 
'-se'r.e^hirá ordinariamente uña vez al año deciojra-su rechazo ó inclusión en la or- tado las modificaciones de forma de-di -

; . . - - - - - k‘ “ -¿ OCJ° chos estatutos que las autoridades respec
pudiendo proyecto o proposición presentada por lo ;tivas creyeran necesarias. - -

menos por el 5-_ % dé los socios, con am 
ticipación de 30 días a la convocatoria.

.serán incluidos en la orden deLdía. -— 
AÍTICULO-349.
las. Asambleas serán, adoptadas por Ja mi 
tad más uno de los votos presentes con 
excepción d.e las reformas1 a los estatutos _ 
para ios cuales se requerirán las tres cuar L Dirección de Cooperativas del Minis- 
tas partes de los votos presentes. —-- Los teño ,ae_-Industria -y Comercio de la Na
que se abstuvieran de .-votar" serán consi- ción al folio siete del libro décimo de 
déradós como ausentes. ARTICULO actas, bajo matricula dos mil setecientos' ~

_ __ _ -- -_____  _ ______ .. -35".-—Los miembros del Consejó de Ad sesenta y dos y acta cuatro mil yeinti- 
■blea- ordinaria,-él Consejo hara conocer ministración no pueden votar, sobre la cua.tro~ En la fecha se deja constancia 
el Balance y Memoria de la Sociedad, soluciones referentes a su responsabilidad, de esta inscripción en el testimonio del 

>-comeLasí el padrón de asociad os colocan. ARTICULO 3^ .AS* Seiá-competencia de estatuto social expedido parala Recurren 7 
yAdo ejeniplares -de los mismos en el lugar la Asamblea ordinaria: a) Elegirlos te quedando una copia de] mismo ágre~ 
\ .An que' se acostumbra rá poner los anun- aprobaciómde los balances, ni en las re” gada al protocolo de la'Direción de Goo 
¿v Ajos de -la sociedad. Además las ccn-* rniembrosdel Consejó de. Administración - pe rali vas, de' folios trescientos noventa y 
/§>--ocatbrias’ de las Asambleas-(ordinarias y ‘ _ ? x r-i -
j;.dv extraordinarias), ______ I _ ó _ ,

con 15 .días de anticipación a la Diréc’ . fique el escrutinio'
A? - cióm de rCoóperativas-. del Ministerio-de 1 , __ _____ _ ^.&í^ MClc U1VC-

' Industria y Comercio de ¡^'Nadónya- presentar el Consejo con .el informé del ' -Ministerio de Industria y Comercio de 
C - ’ la -Inspección de Sociedades Anónimas, Sindicó; d) Aprobar o modificar'el iñ- la Nación -— Dirección de Co operativas

. - ' Civiles~y Comerciales de la Provincia: de- térés a las acciones y el retorno recomen - / e) 2 ! |3 al 12‘4|55

tiyas creyeran necesarias. - -

El dja diez de noviembre del año mil 
novecientos cincuenta y tres, la Coopera 

Las resoluciones de tiva dei Consumo del Personal de Mi
nisterios Nacionales Limitada,, con do
micilio legal en ¿a * ciudad de. Salta pro
vincia del mismo nombre,, es inscripta en

¡ y. los'Síndicos; \b) Elegir .una comisión 
serán comunicadas escrutadora que reciba_ los_ votos. y veri- 

ye) -Considerar'el In’ 
ve-ptario, balance y memoria, que deberá

cinco a cuatrocientos diez del tomo een 
técsmo vigésimo noveno.— Firmado:) Fe. 
derico Rodríguez Comes —- Director de . 
Cooperativas'-A Hay un sello, que-dice:
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